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Resumen: A partir de la caída del Imperio Romano, los viajes podían emprenderse por 

múltiples razones, desde un comerciante a un correo diplomático, desde un cruzado hasta un 

delincuente huyendo de la justicia, hasta podríamos decir que también los peregrinos ya sean 

ciudadanos en pago a promesas o transeúntes de las órdenes religiosas en su caminar de 

convento a convento. La gente dejaba su entorno cercano y se embarcaba en viajes, largos y 

cortos, que no contaban, sin duda, con las mayores comodidades. Estaban marcados siempre 

por la dureza de las vías, las infraestructuras poco desarrolladas o las largas jornadas de 

camino (siempre dependiendo de las propias fuerzas o de las de un animal, lo que reducía 

notablemente la capacidad de movimiento con respecto a lo que hoy día estamos 

acostumbrados). Es por ello, que el viaje, sin ser inhabitual en el periodo medieval, no era 

una cuestión cotidiana. Fuera cual fuese la razón para emprender un viaje era, sin duda, 

importante. Pero los viajes en la edad media no tenían por qué responder solo a una cuestión 

puramente terrenal. El auge de las peregrinaciones tiene su origen en este mismo periodo. 

Aquí la religiosidad y la propia conciencia pasa a ser un acicate suficiente para que la gente 

también dejase su tierra y sus gentes para realizar largos desplazamientos. Personas que 

describieron relatos que nos hablan de la propia mentalidad del “viajero” como de la noción 

que se tenía del viaje. De esta forma son muchos los aspectos que nos interesa en este asunto, 

diversas aspectos interpretativos que pueden permitirnos analizar y profundizar en el 

conocimiento de lo que viajar podía significar en el periodo medieval en cuanto a: Viajeros, 

eregrinos, comerciantes y ganadería, diplomacia, geografía: real o imaginada, exiliados y 

caballería y cruzada. De todos ellos, tendríamos que destacar el grupo cuasi militar que los 

protegía: la corona, las Ordenes Militares, etc. En este sentido habría que destacar la 

protección dada por la Orden de Santiago desde el momento de su creación, así como su 

devenir histórico, considerando que el salvoconducto medieval de la Orden se convierte 

actualmente en la credencial del peregrino. 
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Cruzada.  
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Abstract: There were many reasons to travel after the fall of the Roman Empire, from 

commerce to diplomacy, from crusades to criminals fleeing from justice. Such reasons 

included pilgrims travelling in payment of a promise or member of religious orders making 

their way from convent to convent. People left their homes to embark on journeys — long 

and short — that were undoubtedly uncomfortable. They were inevitably marked by the 

difficulty of the route, poorly developed infrastructure, or the long day’s travel on the way 

(always dependent on one's own strength or that of an animal, which significantly reduced 

the distance one could travel compared to what we are accustomed to today). That is why 

travel, without being unusual in the medieval period, was not an everyday occurrence. 

Whatever the reason for taking a trip, it was, without a doubt, important.But travel in the 

Middle Ages was driven not only by purely earthly matters.The rise of pilgrimage began in 

the ninth century, when strong religious feelings or beliefs and one's own conscience become 

sufficient incentives for people to leave their lands and communities to travel large distances. 

People who described stories that speak to us of the "traveller's" mentality and the notion that 

one had of the journey. There are many aspects of interest in this matter that allow us to 

analyze and deepen our knowledge of what traveling might have meant in the medieval 

period with regard to: Travellers, Pilgrims, Merchants and livestock, Diplomacy, Geography: 

real or imagined, Exiles and Chivalry and Crusades. Of all of them, we would highlight the 

quasi-military group that protected the traveller: the Crown, Military Orders, etc. In 

particular, we should highlight the protection given by the Order of Santiago from the 

moment of its creation, as well as its historical evolution, considering that the Order’s 

medieval safe-conduct has been converted into the pilgrim's credential of today. 

 

Key words: Travellers; pilgrims; merchants; livestocks; diplomacy; Chivalry and Crusades. 
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El tema que he elegido para esta presentación ha 

sido la Orden de Santiago en la protección de la 

Caminería.  

 

En la Edad Media, apenas se viajaba al menos en 

el sentido que lo entendemos actualmente. Este uso restrictivo refleja un 

mundo medieval bastante sedentario. Porque para el común de los mortales, 

los viajes solían estar muy limitados en el espacio, el trabajo, el ocio, la vida 

en general se desarrollaba en un entorno limitado a unos 5-10 km. 

 

 Para la gran mayoría de los campesinos, la vida estaba confinada a 

los límites de la tierra, es decir, el pueblo y los campos que lo rodeaban. En 

resumen, el espacio habitable se limitaba al horizonte. Nacían y morían en su 

pueblo.  

 

Sólo viajaban de vez en cuando para ir al mercado local a vender 

nuestros excedentes de cosecha, a moler trigo en el molino o para casarse con 

una chica de un pueblo vecino. Pero los viajes siempre eran cortos. Baste 

decir que, para la gran mayoría de la población, el término viaje no tenía 

absolutamente ningún significado. 

 

Sin embargo, si el mundo medieval parece relativamente sedentario, 

no es en modo alguno, ni mucho menos, porque bulle por todas partes, se 

mueve sin cesar, pero en un espacio limitado, sencillamente, es un mundo 

real en movimiento, pero la idea a recordar aquí es que viajar no era accesible 

para todos. Entonces, ¿quién viajaba en la Edad Media? ¿Necesitaban 

protección? ¿Quién los protegía?  

 

Los comerciantes obviamente eran los primeros 

interesados (A principios de la Edad Media, se les llamaba 

los "pies polvorientos"); Artesanos que iban en compañía 

en grupos, vendedores ambulantes, más raramente 

trabajadores agrícolas que buscan trabajo, pero, sobre todo, 

caballeros y clérigos. Eran las clases acomodadas las que más viajaban. 

Cuanto más alto estuviera en la jerarquía social, más a menudo viajaría. 
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Viajar en la Edad Media ofrecía grandes dificultades, pese al poco tráfico que 

había, existían múltiples motivos para viajar: comercio, peregrinaciones, 

relaciones diplomáticas, desplazamientos militares, deseos de conocer 

mundo, etc. 

 

 

Los caminos, en general, eran de tierra y estaban 

muy deteriorados. Los desplazamientos se hacían a pie, en 

caballerías, carros, y más tarde, en coches, literas, etc. El 

viajero tenía que sortear numerosas dificultades y 

peligros: atravesar bosques, ríos y montañas, enfrentarse a 

los ataques de bandidos, soportar incontables peajes a veces abusivos, 

alojarse en incómodas e inseguras ventas y posadas. Pero no todo eran 

calamidades, también el viajero obtenía compensaciones de variada índole: 

económicas, culturales y personales. En este asunto la Orden de Santiago 

sabía proteger sus intereses. 

 

Para la caballería, las causas de los viajes 

parecen obvias: expediciones militares, torneos, por no 

hablar de los jóveness escuderos o cadetes que deambulan 

en busca de un señor. Para la caballería es deambular 

voluntariamente, sobre todo porque se consideraba que los 

viajes traían aventuras y por lo tanto fama.  

 

 

Un buen caballero era el que ha visto el país. No 

olvidemos tampoco, que en su momento, para ser 

conocido, y por tanto reconocido, había que ser visto. En 

cuanto al clérigo, el viaje era una obligación porque el 

hombre de iglesia debía difundir la buena Palabra, por 

tanto, moverse entre su rebaño. Sin olvidar al peregrino de rostro familiar que 

recorría los caminos en busca de su salvación (o la de otro), y cuanto más 

difícil era el camino, más llevaba a Dios. Del mismo modo, también estaban 

los viajeros forzados por “promesas” o redención de penas.  

 

Para la gran mayoría, el trayecto se realizaba a 

pie. Para algunos era una obligación como los peregrinos 

que a veces iban completamente descalzos, también y 
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dependiendo su estatus, usaría un equino: mula, burro, caballo.  

 

Tener en cuenta que, según el rango social, no se 

usaba un mismo caballo, dependiendo de la misión se 

usaría un caballo para lucimiento y desfile; otro caballo 

para la guerra; mientras que el rocín era el caballo de 

batalla de los campesinos.  

 

También cabía la posibilidad de utilizar un coche, una carreta, 

tanques desvencijados o incluso una litera. Estos medios de transporte sobre 

ruedas eran poco prácticos y sobre todo francamente incómodos porque el 

estado de los caminos dejaba bastante que desear. En los siglos XI y XII, la 

red de carreteras era simplemente lamentable, rústicos, angostos, frágiles, los 

caminos se convertían fácilmente en montones de lodo cuando llovía. De 

ninguna manera facilitaba el desplazamiento rápido y no fue hasta el siglo 

XIV que la red de carreteras mejoró. 

 

Viajar en la Edad Media fue restrictivo, no era una tarea fácil, ni 

mucho menos. Los medios de transporte no eran muy rápidos, las distancias 

son increíblemente largas y una serie de obstáculos o incluso peligros 

aguardan al viajero. Dígase a sí mismo que alguien que se está preparando 

para un viaje largo haría bien en testar. 

 

De todas formas, nunca se viajaba solo en la Edad Media, salvo en 

casos muy especiales (ermitaños, peregrinos, etc.), dependía del rango social: 

cuanto más alto era, menos viajaba solo. Un noble viajaba con su corte, un 

caballero con su escudero, un comerciante con sus congéneres. Viajar solo 

era vulgar, en cualquier caso, era peligroso. Cualquiera que viajase solo era 

sospechoso. Con el mismo razonamiento, se evitaba viajar de noche. Una de 

las principales limitaciones de los viajes era la distancia. Los viajes son 

largos e incluso francamente interminables. 

 

Es muy difícil para nosotros apreciar plenamente la importancia de 

la noción de distancia en la Edad Media, en que las velocidades podían ser 

muy variables. Algunos viajeros “profesionales”, como los 

correos/mensajeros reales, viajaban hasta 150 km por día, la media general es 

de 25 a 35 km diarios, algunas veces más. 
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Obviamente, la velocidad varía según la "profesión", un soldado 

podía recorrer 45 km por jornada, mientras que un comerciante que tenía que 

arrastrar su carro de productos viajaría a 30 km/día como máximo. 

 

El primer obstáculo era la naturaleza, una montaña, un acantilado o 

incluso un simple arroyo podían constituir verdaderos obstáculos. El bosque, 

que todavía dominaba el paisaje, podía resultar muy difícil de atravesar. 

 

Pero el principal obstáculo eran los hombres, los 

impuestos y la inseguridad: 

 

* Impuestos: cualquier ruta digna se gravaba a su 

paso, estos impuestos y peajes, denominados “montazgos, 

portazgos etc. representaban un importante recurso para los señores, estos 

también afectaban a los puentes e incluso a las entradas de las ciudades. En 

resumen, viajar podía ser costoso. 

* Inseguridad: Ya se ha especificado que viajar a la Edad Media 

podría ser una empresa peligrosa. Las carreteras no eran seguras, ni mucho 

menos, y viajar solo era bastante suicida. Porque los bandoleros siguieron 

existiendo, siendo ya desde la antigüedad, la Edad Media y aún en nuestros 

días. 

 

No faltan las anécdotas de bandoleros, saqueadores, desolladores, 

degolladores o degollados, granujas que deambulan por las carreteras y no 

dudan en violar o matar. Tengan en cuenta que la inseguridad depende de la 

sensación de desamparo y desprotección donde las principales víctimas eran, 

por supuesto, los comerciantes, pero los hombres de Iglesia no son inmunes a 

la agresión. Y los peregrinos, aun gozando de un estatus especial de 

protección también sufrían las mismas penurias. 

 

Entenderemos la importancia que tiene para los viajeros ir 

acompañados de una escolta u obtener lo que se llama un “Salvoconducto”, 

pasaporte o como diríamos hoy CREDENCIAL, que acredita que goza de la 

protección de la Iglesia y de la Orden de Santiago. 
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LA ORDEN DE SANTIAGO EN LA 

PROTECCIÓN DE LA CAMINERÍA 

 

Camino de Santiago! Por él ejerció España 

su maestrazgo sobre Europa en la Edad Media y por 

él recibió luego, transformadas las primeras materias 

ideales literarias o artísticas que había antes exportado allende el Pirineo... 

Por él fueron llevados al "Midi" francés algunos manuscritos de los 

Comentarios del Apocalipsis de San Juan, del Beato de Liébana, cuyas 

maravillosas y extrañas miniaturas iban a inspirar las primeras 

manifestaciones de la escultura románica europea: de Cluny, de Moissac y 

de Toulouse...  

 

Por él escaparon muy sugestivos temas épicos hispanos, que iban a 

ser transformados por la poesía francesa, en cuya Canción de Rolando sólo 

figuran nombres geográficos del camino francés de Compostela y se cantan 

las luchas de Carlomagno con los moros españoles; pasaron las formas 

métricas y los ideales del amor caballeresco de la lírica de Al Ándalus, que 

iban a fecundar la lírica romance de allende el Pirineo, y llegaron, quizás, 

hasta los trovadores y los Minnesinger las armonías de la música oriental, 

transmutadas en la música hispano-musulmana. 

 

¡Camino de Santiago! Por él vinieron a estudiar en la llamada 

Escuela de Traductores de Toledo, eruditos de todos los pueblos de Europa, 

desde las costas de Dalmacia, las ciudades de Italia, las orillas del Elba, los 

canales de Brujas o las brumas de Escocia; por él volvieron todos a sus 

patrias respectivas cargados con el tesoro de las versiones latinas de las 

obras maestras de los grandes filósofos o científicos de la España 

musulmana, y cargados también con los originales de los estudiosos 

toledanos: cristianos, moros o judíos, que escribían tratados como los del 

Arcediano de Segovia, asombro todavía de los doctos. 

 

¡Camino de Santiago! Por él volvieron a España el arte románico y 

el gótico, el rito y la jerarquía eclesiásticos, las instituciones romanas y las 

letras francesas, la escolástica italiana y el Derecho de la Escuela de 

Bolonia... Poblado de romeros y truhanes, de santos y de picaros, por sus 
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CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ 

Españoles ante la Historia, 1958. 

múltiples rutas el Hijo del Trueno realizó el mayor de los milagros: el íntimo 

contacto de España y Occidente." 

 

 

 De todos es sabida la impronta en España de 

las Órdenes Militares a lo largo de toda la Edad Media. 

Pero, que fue lo que hizo que fuesen tan importantes, 

entendemos que fue su voluntad. Voluntad de ser 

mejores personas y combatir entre otros a la injusticia 

recogido en su REGLA DE SAN AGUSTIN Y DE 

NUESTRO SEÑOR SANTIAGO. 

 

Tradiciones y leyendas hay innumerables, sin embargo, es nuestra 

intención detenernos en un aspecto que sin él estos no hubiesen sido tan 

importantes ni necesarios, como pudiera ser la protección de los viandantes 

por los caminos, ya sean peregrinos, religiosos, comerciantes, y toda una 

constelación de personajes que abundaban en estos, y por supuesto no todos 

nobles ni leales, sino todo lo contrario, pícaros, pedigüeños, mujeres de vida 

alegres, penitentes, etc. etc. 

 

Para ello nos centraremos en la Orden de Santiago y su esfuerzo 

para mantener libres y seguros sus itinerarios de tránsito en los caminos bajo 

su responsabilidad y que ponían en contacto sus propiedades. Empecemos. 

 

 

CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA 

ORDEN DE SANTIAGO 

 

La Orden de Santiago se inició en la 

protección de los peregrinos del Camino de Santiago, 

Se remontó varios siglos atrás y diré que algunos 

historiadores apuntan que la Orden de Santiago fue creada por el rey Ramiro 

I de Asturias (790-850), a raíz de la victoria en la Batalla de Clavijo, fechada 

el 23 de mayo de 844, y que, supuestamente, tuvo lugar en La Rioja, cerca de 

Clavijo en un lugar que posteriormente se llamó Campo de las Matanzas, en 

recuerdo de esta batalla. 
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En la obra, Noticias de las Ordenes de Caballería de España, Cruces 

y Medallas de Distinción. Impresa en Madrid en 1815 por la Imprenta de 

Collado, podemos leer sobre la Orden de Santiago: 

 

"Orden Militar de Santiago de la Espada. Ignorase el año cierto en 

que fue instituida esta Orden, aunque su mucha antigüedad, y que en el año 

1030 estaba ya fundada y tenía maestre, encomienda y comendador, según 

aparece en un privilegio original del rey Fernando I (¿?-1065), concedido a 

las monjas del monasterio de Sancti Spiritus de Salamanca. Algunos creen 

que trae su origen desde los años de 848, en la donación que el rey Ramiro I 

hizo a la iglesia de Santiago, en memoria de la victoria alcanzada contra los 

moros en la célebre batalla de Clavijo". 

 

Más, a día de hoy la mayoría de historiadores coinciden en que, esta 

batalla nunca se libró, habiendo sido inventada por el imaginario popular 

cosa que habría que debatir más a fondo y no es objeto de esta disertación. 

Atribuyéndose la creación de la Orden de Santiago tras dicha batalla, a la 

devoción profesada hacia el apóstol Santiago, al que la leyenda atribuye una 

crucial intervención en dicha batalla. Mostrándolo como Santiago, «el 

Matamoros». 

 

Años después, en agosto de 997, el caudillo 

Abu Amir Muhammad ben Abi ʿAmir al-Maʿafirí (939-

1002), más conocido como Almanzor, ayudado por 

algunos traidores gallegos, arrasó Compostela, siendo 

tan sólo respetada la tumba del apóstol Santiago. Como 

apunte, entre la historia y la leyenda, decir que, el caudillo musulmán hizo 

que las campanas de la basílica fuesen llevadas por prisioneros cristianos 

hasta Córdoba, donde fueron instaladas en su nueva mezquita y que fueron 

devueltas por San Fernando en 1236. 

 

Tras el citado saqueo, los monjes agustinos que vivían en el 

convento de San Loyo o San Eloy de Loyo, cerca de Compostela, (fundado a 

imagen de la Orden de Calatrava), fueron los primeros que decidieron velar 

los caminos que llevaban a los peregrinos hasta la tumba de Santiago, 

provenientes mayoritariamente del sur de la península, para que estos 

estuvieran libres de cualquier tipo de amenaza. 

 



Antonio Céspedes Mimbrero 
 
 

 
146 Los Santos de Maimona en la historia XIII. 2023 

 

Este valiente acto de los monjes agustinos, 

hizo que el rey Fernando II de León (1137-1188), y el 

obispo de Salamanca, Pedro Suárez de Deza (¿? -

1206), el 1 de agosto de 1170, encargaran a un grupo 

de trece caballeros, que fueron conocidos como los 

Fratres o Caballeros de Cáceres, la defensa de la 

misma. Comentar que Cáceres por su estratégica situación geográfica de paso 

entre el sur y el norte de la península en la parte oeste de la misma, fue una 

de las ciudades más disputadas durante la Reconquista. 

 

Podríamos decir que fue el germen de la Orden de Santiago, aunque 

en ese momento, el 1 de agosto de 1170 lo que creó el rey Fernando II de 

León fue la Orden de los Frates de Cáceres. 

 

En la fundación de la Orden participaron Cerebruno (¿?-1180) y 

Pedro Gundesteiz (¿?-1206), arzobispos de Toledo y Santiago de Compostela 

respectivamente. Juan, Fernando y Esteban, obispos de León, Astorga y 

Zamora, también respectivamente. Y el delegado papal, el cardenal Jacinto 

Orsini (1106-1198). 

 

Desde Compostela hasta los Pirineos, se fundaron un gran número 

de hospitales para atender a los peregrinos, y para que estos tuvieran una 

defensa más eficaz, los Frates, o Caballeros de Cáceres, se unieron a los 

monjes agustinos. Con esto se obligaron por voto solemne a defender esos 

caminos. Fue en ese momento de unión del ámbito religioso y militar, cuando 

los Freires de Cáceres cambiaron su nombre al de Freires de Santiago, siendo 

este un segundo paso para la creación de la Orden de Santiago. 

 

Con respecto al extremo de que la Orden de Santiago se creó, entre 

otros deberes, para la defensa de los peregrinos que iban a Santiago, hay 

historiadores que no están de acuerdo, pues no hay constancia en ningún 

escrito ni tampoco en las memorias de la Orden, que lo exprese 

explícitamente. Además, las crónicas del Comendador de Villahermosa Pedro 

de Orozco de 1486, y de fray Francisco de Rades y Aranda de 1572, no 

mencionan en ningún momento la tarea de defender a los peregrinos, ni más 

concretamente, los que iban a la tumba de Santiago, aunque habrá que 

reconocer la defensa de los caminos en defensa de sus posesiones y beneficio 

del comercio. 
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Ahondando en este extremo, cabe comentar que el origen de la 

Orden en Cáceres, así como la ausencia de casas de la misma a más de 200 

Km del Camino Francés a Santiago, indica con bastante claridad, que velar 

por los peregrinos que iban a Santiago, no era uno de sus principales 

cometidos. Pero, por el contrario, el origen de la Orden en Cáceres, donde 

tuvo su primera sede, sí que nos confirma su carácter con el cual contener la 

expansión de los moros en la península. 

 

Además, muchos años antes de 1170, Galicia y León ya se habían 

liberado de la dominación musulmana, y los musulmanes que quedaban, eran 

principalmente moriscos, es decir, moros bautizados y convertidos al 

cristianismo. 

 

La Orden de los Fratres de Cáceres sobre enero o febrero de 1171, se 

convirtió finalmente, en la Orden de Santiago, gracias al obispo de Santiago 

de Compostela, Pedro Godoy, y a que Pedro Fernández de Castro Potestad 

(¿?-1184), también llamado Pedro Fernández de Fuentencalada, caballero que 

lideraba a Los Trece, y toda su milicia, se declararon caballeros del apóstol 

Santiago. 

 

Ya que la Orden lleva en su nombre el nombre 

de Santiago Apóstol, procede comentar brevemente 

sobre el mismo. Santiago de Zebedeo o Jacobo de 

Zebedeo (5 a. C.-44), llamado «el Mayor», o «el 

Matamoros», nace en Betsaida, Galilea, y fue discípulo 

de Jesús (c 4 s. C.-30-33). Algunos años después de 

abandonar Jerusalén, vuelve a ella, siendo el primer apóstol que derramó su 

sangre a causa del rey judío Herodes Agripa I, llamado «el Grande» (11 a. 

C.-44).  

 

Posteriormente, a principios del siglo IX, los discípulos de Santiago, 

trasladaron sus restos a España y lo enterraron en Iria Flavia, la actual 

Galicia. Y durante el reinado del rey Alfonso II de Asturias (759-842), 

llamado «el Casto», siendo Teodomiro obispo de Iria Flavia, se inició la 

peregrinación a su sepulcro. Ya en el siglo XII las reliquias del Apóstol 

fueron trasladadas a Compostela. 

 



Antonio Céspedes Mimbrero 
 
 

 
148 Los Santos de Maimona en la historia XIII. 2023 

 

Continuando con la Orden de Santiago, apuntamos algunos de los 

nombres de los primeros trece caballeros: Pedro Arias; Conde Rodrigo 

Álvarez de Sarriá; Rodrigo Suárez; Pedro Muñiz; Fernando Odoarez, señor 

de la Varra y Arias Fumaz, señor de Lentazo. 

 

La bula de confirmación de la Orden dice que estos caballeros, eran 

arrepentidos de la vida licenciosa que hasta entonces habían llevado. 

 

Un año después, en 1172, la Orden de Santiago ya se había 

extendido a los reinos de Castilla, Portugal, Aragón, Francia, Inglaterra, 

Lombardía y Antioquía, aunque fue en los reinos de León y Castilla donde 

tuvo su mayor poder. 

 

En 1184 los caballeros santiaguistas, ayudaron al rey Fernando II de 

León a recuperar Cáceres, pero en 1196 volvió a manos musulmanas. 

 

Cáceres se convierte en una obsesión para el rey, por ser un enclave 

fronterizo fundamental para salvaguardar su reino. Y para la Orden de 

Santiago por ser la ciudad donde se fundó. Así, para recuperar Cáceres de 

manos musulmanas, en 1213, en 1218, en 1222 y en 1223 hubo intentos 

infructuosos de reconquistarla. Mas, hubieron de esperar hasta el 22 de abril 

de 1229, víspera de San Jorge, para reconquistar Cáceres de manos 

musulmanas. 

 

Los Trece caballeros de la Orden de los Frates, perduraron en la 

Orden de Santiago con el nombre de Trecenazgo, y debían asistir a los 

capítulos con capas negras y bonetes, como lo hacían los priores, y en ellos 

recaía la elección del maestre, además de ayudarlo con su consejo. 

 

La autoridad del Trecenazgo, sobre la Orden ha 

variado según las épocas, así, en 1246 le fue 

enormemente restringida por el papa Inocencio IV 

(1195-1254) a petición del 17 maestre de la Orden, 

Pelayo Pérez Correa (1205-1275), para ser de nuevo 

restablecida su autoridad por el papa Alejandro IV 

(1199-1261). Mas, la autoridad que siempre tuvieron, fue la facultad de 

destituir al maestre. Cabe comentar que la dignidad de Trece cayó en desuso 
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por mucho tiempo, hasta que el 8 de junio de 1906 se volvió a restablecer 

gracias a una bula del papa Pío X (1835-1914). 

Como apunte histórico comentar que, Los Trece, constituyeron las 

primeras dignidades de la Orden después de los priores de Uclés y de San 

Marcos de León, pero lo cierto es que hasta 1212, 42 años después de la 

creación de la Orden de los Frates de Cáceres, nunca se menciona 

documentalmente a Los Trece. 

 

Los caballeros santiaguistas tuvieron posesiones en los reinos de 

León, Castilla, Aragón y Portugal; pero el rey Fernando II de León y el rey 

Alfonso VIII de Castilla (1155-1214), querían que la sede de la Orden 

estuviera en sus respectivos reinos: en San Marcos de León y Uclés 

respectivamente, pues Cáceres, donde se creó la Orden, se encontraba en el 

reino de León. Y en el reino de Castilla fue donde se refugió la Orden tras la 

pérdida de Cáceres. 

 

De ahí surgió un largo conflicto que hizo que la Orden, por muchos 

años, tuviera dos sedes, una en San Marcos y otra en Uclés, hasta que, 

finalmente, en 1230, el rey Fernando III de Castilla (1199-1252), llamado «el 

Santo», unió ambas coronas, pasando desde ese momento a ser el Castillo de 

Uclés, en la provincia de Cuenca, la sede de la Orden, es decir, la Caput 

ordinis, la Cabeza de la Orden, aunque la de León mantenía su autonomía y 

capitalidad en Llerena. 

 

Así, el 9 de enero de 1174, según consta en la Escritura Real, tuvo 

lugar en Arévalo el acto solemne por el cual Alfonso VIII entregó el castillo 

y la villa de Uclés, con todas sus tierras, viñas, prados, pastizales, arroyos, 

molinos, portazgos, etcétera, al maestre de la Orden, Pedro Fernández de 

Fuentencalada. 

 

Ya con el nombre definitivo de Orden de 

Santiago, durante el reinado del rey Alfonso VIII de 

Castilla fue aprobada la Orden por medio de una bula 

dada en Ferentino, cerca de Roma, por el papa Alejandro 

III (1100-5-1181), el 5 en julio de 1175. Desde este 

momento ya se conoció por siempre como Orden de Santiago y a sus 

caballeros, santiaguistas. En uno de los párrafos de dicha bula se dice 

textualmente: 
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"...y para remedio de la flaqueza humana, se permite el matrimonio 

a los que no pudieran ser continentes; guardando a la mujer la fe no 

corrompida y la mujer al marido, porque no se quebrante la continencia del 

tálamo conyugal, según la institución de Dios y la permisión del Apóstol San 

Pablo." 

También en la mencionada bula, dejó a la Orden exenta de la 

jurisdicción a los frailes comunes, ratificando posteriormente este extremo, 

los papas Lucio III (1100-1185), Urbano III (1120-1187), e Inocencio III 

(1161-1216), mediante diversas bulas que fueron conformando el devenir de 

los caballeros y los religiosos. 

 

La Orden de Santiago fue la primera en la península que permitía 

que sus caballeros se casaran, además, a diferencia de las órdenes de 

Calatrava y Alcántara que seguían la severa Regla benedictina, siguió la 

Regla más suave de los agustinos. Esto hizo a la Orden de Santiago muy 

popular entre los caballeros guerreros. 

 

Los caballeros santiaguistas estaban obligados a los votos de 

pobreza y obediencia, pero no al voto de castidad, prometiendo la misma 

antes del matrimonio o acabado el mismo, junto a la fidelidad conyugal 

mientras estuvieran casados. Comentar que la citada bula del papa Alejandro 

III recomendaba el celibato. 

 

 La Orden estaba compuesta por varias clases de miembros: 

 Canónigos: Encargados de la administración de los sacramentos. 

 Comendadoras: Ocupadas en el servicio de los peregrinos. La Orden 

de Santiago fundó conventos femeninos de comendadoras, apelativo 

utilizado para nombrar a las monjas. Las mujeres asumían la educación de 

las hijas de los caballeros, aunque algunas comendadoras sí estuvieron al 

frente de alguna encomienda. 

 Caballeros religiosos: Los que vivían en comunidad. 

 Caballeros casados: Los cuales vivían con sus hijos y esposas. 

 

Los caballeros santiaguistas estuvieron 

presentes en todas las campañas de la Reconquista, 

siendo su primera acción militar sobresaliente en 

1177, ayudando al rey Alfonso VIII, en la toma de 

Cuenca. También participaron en la guerra de 
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Portugal en 1179. Contra los musulmanes en Cáceres en 1184. En la batalla 

de las Navas de Tolosa en 1212.  

 

El Capitulo General de la Orden tenía lugar el día de Todos los 

Santos en la Casa Mayor, que en unos casos era San Marcos de León y en 

otros, sobre todo a partir del siglo XII, en Uclés. El primer Capítulo General 

se reunió en San Marcos en 1199. 

 

La Orden de Santiago llegó a ser muy poderosa y tener muchos 

bienes, en España, esos bienes eran 83 encomiendas, 2 ciudades, 178 

condados y aldeas, 200 parroquias, 5 hospitales, 6 conventos y la Universidad 

de Salamanca. Además, también tenían posesiones en Portugal, Francia, 

Italia, Hungría e incluso en Palestina 

. 

Algunos de esos cinco hospitales fueron: 

 

 Hospital de peregrinos de Santa María de las Tiendas. 

 Entre Carrión de los Condes y Sahagún, fundado en 1190. 

 Hospital de Loyo: Donado en 1254 al arzobispado de Santiago por un 

intercambio de bienes, por los que la Orden recibió Mérida y varios 

hospitales en la Aquitania, como los de Toledo, Talavera, Teruel y 

Cuenca. 

 Hospital de San Marcos de León, fundado en 1442. 

 Hospital de Villamartín, que atendía a pobres y leprosos. 

 

También comentar que, Abrantes fue la primera encomienda de la 

Orden de Santiago en Portugal, datada en 1172 durante el reinado del rey 

Alfonso I (1109-1175), más conocido como Alfonso Enríquez, pero el rey 

Dionisio I de Portugal (1261-1325), llamado «el Labrador», gracias a una 

bula del papa Nicolás IV (1227-1292) la separó de la Orden de Santiago, 

separación que fue efectiva en 1290. 

 

El maestre Pelayo Pérez Correa, fue uno de los 

que mayor esplendor dio a la Orden. Convenció al rey 

Fernando III llamado "el Santo" para sitiar a Sevilla, y, 

cuenta una leyenda, que, durante dicho sitio, 270 

caballeros santiaguistas, se internaron en la sierra, y al 

anochecer sin haber obtenido la victoria, se les apareció 
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la Virgen María, a la que rogaron que detuviese el curso del sol pronunciando 

la deprecación: "Santa María, detén tu día". Pasados los años, en recuerdo de 

esto, se construyó en ese lugar, la ermita de la Virgen de Tentudía, es decir, 

Detén-tu-día. También en Dos Hermanas en el barrio de Fuente del Rey para 

el cerco a Sevilla en 1247 se apareció la virgen denominada de Valme. 

(váleme Señora). 

 

Las órdenes entre ellas tenían ciertas 

diferencias, tierras, dominios, competencias, pero en 

1240, se resuelven las mismas gracias a un acuerdo 

tomado en Las Posadas de Albenfut. Y, a primeros de 

1254, se fijan las lindes para las dos Ordenes, 

acordándose como ejemplo esta: 

 

"Y otorgamos que el castillo de Argalet, que no sea poblado nunca e 

que fique mojón para la una e para la otra como vierte las aguas contra 

Ornachos e contra Reyna finque a la Orden de Santiago; é de parte e 

Benquerencia á Magacela que finque a la Orden de Alcántara". 

 

Tras la muerte del 25º maestre de la Orden, Vasco Rodríguez de 

Coronado (1278-1338) en 1338, el consejo de los Trece, eligió como maestre 

al sobrino de éste, Vasco López, pero no contaba con el favor del rey Alfonso 

XI de Castilla (1311-1350), llamado «el Justiciero», así pues, fue acusado de 

traición y de haber acuñado moneda falsa, y el rey nombró maestre a su hijo 

bastardo, el infante Fadrique Alfonso de Castilla (1334-1358), hijo de Leonor 

Núñez de Guzmán (1310-1351) anulando la elección de Los Trece. 

 

Vasco López ese mismo año 1338, huyó a Portugal llevándose 

ganado y alhajas que pertenecían a la Orden. 

 

La injerencia del rey en la norma sucesoria de la Orden provocó 

disputas en la misma, y, además, duros comentarios del papa Benedicto XII 

(1280-1342), hasta tal punto, que se convirtió en enemigo del rey Alfonso XI 

de Castilla. 

 

Fadrique Alfonso de Castilla, en Sevilla, en 1358, fue acusado de 

traición por su hermanastro el rey Pedro I de Castilla (1334-1369) llamado 

«el Cruel» por sus detractores y «el Justo» o «el Justiciero» por sus 
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partidarios, el cual, mandó matar a su hermanastro, muriendo este ensartado 

por las flechas de sus ballesteros. Tras esto, tuvo la Orden siete maestres que 

pasaron por su maestrazgo sin pena ni gloria. 

 

Todo esto cambió al llegar el 37º maestre de la 

Orden Lorenzo Suárez de Figueroa (1345-1409), el cual 

en un largo maestrazgo de 22 años, fundó el convento 

de Santiago de Sevilla, y le dio a la Orden una nueva 

época de esplendor. 

 

En 1275 la Orden tenía seis conventos de monjas, denominadas 

comendadoras. Según la regla de la Orden, las mujeres e hijas de los 

caballeros y comendadores, mientras estos se hallaban en la guerra contra los 

moros y si estos morían, podían vivir por cierto tiempo en los conventos de 

monjas. Pero como las mujeres sólo profesaban castidad conyugal, y no 

perpetua, una vez viudas, podían salirse del convento y volverse a casar. Pero 

a partir de 1600 se les prohibió a los conventos admitir mujeres seglares. 

Estos conventos fueron: 

 

1. San Salvador de Destriana en León, fundado en 1181. 

2. Santa Eufemia de Cozuelos en Olmos de Ojeda (Palencia), fundado 

en 1186. 

3. Santos-o-Velho en Lisboa, fundado en 1194. 

4. San Vicente de Junqueras en Barcelona, fundado en 1212. 

5. Sancti Spiritus en Salamanca, concedido a la Orden en 1233. 

6. San Pedro de la Piedra en Lérida, fundado en 1260. 

 

Ya con el maestrazgo de la Orden por la Corona Española, tenemos los 

conventos de Membrilla, en Ciudad Real, y las Comendadoras de Madrid en 

1650. 

 

Llegamos a 1453, año en que el rey Enrique IV de 

Castilla (1425-1474) se hizo cargo del maestrazgo de la 

Orden hasta que el infante Alfonso de Castilla (1453-

1468), alcanzara la mayoría de edad, nombrando a 

Beltrán de la Cueva (1443-1492) maestre provisional 

entre 1462 y 1463, año este en que rey Alfonso de 
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Castilla llamado «el Inocente», alcanzó la mayoría de edad, y fue nombrado 

el 43 maestre de la Orden. 

 

En 1474, Juan Fernández Pacheco y Téllez Girón, 44º Maestre de la 

Orden y I marqués de Villena (1419-1474), tras siete años de maestrazgo, 

cesó voluntariamente en el cargo en favor de su hijo Diego, pero esto 

provocó un cisma en la Orden, ya que incumplía la norma de elección de 

nuevo maestre. A su vez, Rodrigo Manrique (1406-1476) y Alonso de 

Cárdenas (c. 1423-1493) luchaban por el maestrazgo. Finalmente fue 

nombrado Alonso de Cárdenas 45º maestre en San Marcos, en León, y 

Rodrigo Manrique 46º maestre en Uclés, en Castilla. 

 

Estas luchas por ser maestre desprestigiaban a la Orden. Así pues, al 

morir el maestre Rodrigo Manrique en 1476, los Reyes Católicos, el rey 

Fernando II de Aragón (1452-1516), y la reina Isabel I de Castilla (1451-

1504), decidieron solicitar al papa Alejandro VI (1413-1503) que les 

concediese el maestrazgo de la Orden, y este se lo concedió mediante una 

bula ese mismo año. 

 

Así, pusieron término a las disputas y a los dobles maestrazgos, 

quedándose los reyes con el maestrazgo de la Orden durante un tiempo que 

creyeron prudencial, pasado el mismo, nombraron como 48º maestre de la 

Orden, de nuevo a Alonso de Cárdenas. 

 

Al finalizar la Reconquista, la Orden tenía un impresionante poder, 

tanto territorial, pues se podía ir desde Uclés a Portugal caminando por los 

dominios de la Orden, como económico, pues el maestre de la Orden llegó a 

obtener una renta anual de 64.000 florines de oro, una cantidad muy 

importante para la época. 

 

Al morir el rey Fernando II de Aragón, le sucedió el rey Carlos I 

(1500-1558), llamado «el César», y durante su reinado, en 1523, el papa 

Adriano VI (1459-1523) unió para siempre a la Corona de España los 

maestrazgos de las órdenes de Santiago, Calatrava y Alcántara. La Orden de 

Montesa se mantuvo independiente hasta el 8 de diciembre de 1587, año en 

que su último Gran Maestre, Pedro Luis Garcerán de Borja y Castro-Pinós, 

(1528-1592), más conocido simplemente como Garcerán de Borja, negoció 

con el Rey Felipe II de España (1527-1598), llamado «el Prudente», para 
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incorporar también esta Orden a la Corona de España, cosa que sucedió, 

gracias a una bula del papa Sixto V (1521-1590). 

 

En sus inicios ingresar en la Orden no era difícil, siempre que se 

acataran los votos y la Regla, pero a partir de mediados del siglo XIII cada 

vez se hizo más complejo, debiendo los candidatos a ingresar en la Orden, 

demostrar en sus cuatro primeros apellidos ser hidalgo, o hijodalgo de sangre 

a fuero de España y no hidalgo de privilegio, extremo que también debían 

probar su padre, madre, abuelos y abuelas. Además, también debía probar 

que ni él ni sus padres ni sus abuelos habían ejercido oficios manuales ni 

industriales. 

 

También es preceptivo anotar, que tampoco podían ingresar en la 

Orden, las personas que tuvieran mezcla de musulmán, judío, converso, 

pagano, hereje, o quien hubiera sido o descendiera de penitenciado por actos 

contra la fe católica, o hubiera sido o sus padres o abuelos, prestamistas, 

procuradores, mercaderes al por menor, escribanos públicos, o hubieran 

tenido oficios con esfuerzo manual. Tampoco podían ingresar en la Orden 

quien hubiera sido infamado, faltado a las leyes del honor, ejecutado 

cualquier acto impropio de un perfecto caballero, o no disponer de dinero 

suficiente para vivir con holgura.  

 

A pesar de lo antedicho, quien lograba ser admitido debía servir tres 

meses en galeras y luego residir un mes en un monasterio de la Orden para 

aprender la Regla. 

 

Todos estos requisitos, hicieron que la Orden, 

comenzara a ser muy elitista, tanto, que atrajo el interés 

de personas de la alta nobleza, como Gregorio María de 

Silva y Mendoza (1649-1693), duque de Pastrana, o, 

José de Armendáriz y Perurena, (1670-1740) marqués 

de Castelfuerte. Y personas altamente relevantes en 

cada época, como el pintor Diego Rodríguez de Silva y Velázquez (1599-

1660) más conocido como Diego Velázquez, o, el poeta Francisco Gómez de 

Quevedo Villegas y Santibáñez Cevallos (1580-1645), más conocido como 

Francisco de Quevedo. 
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Posteriormente se eliminaron cierta cantidad de estos requisitos, 

aunque no todos, siendo aún en la actualidad una Orden muy elitista a la hora 

de seleccionar los candidatos al ingreso en la misma. Así pues, desde el siglo 

XVII hasta la actualidad, ingresar en la Orden de Santiago constituye la meta 

de cierto colectivo de personas de gran poder. 

 

En 1869, los archivos de la Orden que estaban en Uclés, pasaron al 

Archivo Histórico Nacional de Madrid. Pocos años después, la primera 

República Española, que se extendió del 11 de febrero de 1873, al 29 de 

diciembre de 1874, el día 9 de marzo de 1873 suprimió esta y todas las 

órdenes por decreto de Emilio Castelar y Ripoll (1832-1899), y, aunque fue 

restablecida en 1875 durante la Restauración Borbónica, por el Ministro 

Francisco Serrano y Domínguez (1810-1885), la Orden quedó reducida tan 

sólo a un instituto nobiliario de carácter honorífico regido por un Consejo 

Superior que dependía del Ministerio de la Guerra, el cual fue extinguido tras 

la proclamación de la segunda República Española que estuvo en vigor desde 

el 14 de abril de 1931, hasta el 1 de abril de 1939. 

 

Durante el reinado del rey Juan Carlos I (1938), las Órdenes de 

Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, se reinstauraron, pero como una 

asociación civil con carácter de organización nobiliaria, honorífica y 

religiosa, y como tal permanece en la actualidad. 

 

La insignia actual de la Orden es una cruz de gules simulando una 

espada, flordelisada en la empuñadura y en los brazos. Los caballeros 

portaban la cruz en el estandarte y en la capa blanca, mas, en un principio se 

cree que estaba acompañada de alguna señal del santo, como la venera, la 

cual siempre ha sido en España la insignia del apóstol Santiago. 

 

En los sellos antiguos de los maestres, así como los de los 

conventos, se ve una espada no flordelisada, y encima de la espada y bajo la 

guarnición una venera. 

 

La Orden de Santiago desde sus comienzos ha tenido una clara 

estructura jerárquica: 

 

 Maestre 
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 Priores de Uclés y San marcos. Hasta 1502 sus mandatos eran de por 

vida, y posteriormente fueron trienales. 

 Los Trece 

 Grandes Cruces de Castilla, León y Montalbán. 

 Freires o caballeros casables. Bajo el mando directo del maestre. 

 Caballeros estrechos. Profesaban el celibato y vivían en comunidad. 

Estaban bajo la dirección de los superiores eclesiásticos. 

 Religiosos y religiosas 

 Canónigos regulares o monjes santiaguistas. Su cometido era la 

celebración del culto, la asistencia espiritual y regentar las parroquias 

del priorato. 

 

Años más tarde, los reyes Carlos I y Felipe II dieron a la Orden la 

jerarquía que ha llegado hasta nuestros días, compuesta por: 

 

 Presidente 

 Ocho ministros togados 

 Un fiscal 

 Un secretario 

 Un contador general 

 Un alguacil mayor 

 Un tesorero 

 Cuatro procuradores generales 

 Y Cuatro fiscales 

 

(Estos dos últimos cargos pertenecen a cada una de las cuatro órdenes 

militares de España). 

 

Se puede decir que de todas las Ordenes que se establecieron en la 

península en la época medieval, la más rica e importante fue sin ninguna 

duda la Orden de Santiago, con cierto paralelismo a la Orden del Temple. 

 

Los tres votos que hacían los caballeros al ingresar en la Orden eran: 

 

1. Obediencia a sus superiores. 

2. No tener nada propio sino con licencia del gran maestre. 

3. Castidad conyugal. 
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A los cuales añadió en 1655, un cuarto voto, el cual era defender la 

Inmaculada Concepción de María. 

 

Además, los caballeros, cuando redactaban su testamento, estaban 

obligados a dejar su taza y mula, es decir, sus bienes civiles, al maestre y su 

caballo y armas, es decir sus bienes de guerrero, al comendador mayor. 

 

La Orden de Santiago hasta el año 1493, que pasó a formar parte de 

la Corona Española, tuvo cuarenta y ocho maestres, y no todos dejaron 

huella. Incluso hubo uno, el 16 maestre, Rodrigo Yáñez, que dejó el 

maestrazgo de la Orden voluntariamente sin que a día de hoy, se conozcan 

los motivos que lo motivaron a ello. 

 

El traje de ceremonia de los santiaguistas consiste en una capa 

blanca con una cruz roja en forma de espada flordelisada en la empuñadura y 

en los brazos. En cuanto al vestuario, se conserva un documento que lo 

describe: 

 

"Los caballeros no pueden vestir ni traer ropas de colores salvo 

prietos ni pardos e blancas nin enforros de mantas, grises o armiños, ni 

qamarras, ni pueden traer collares, cadenas e guarniqiones de oro e plata e 

otras cosas semejantes." 

 

La Orden de Santiago posee todavía en España ciertos territorios, 

como el Campo de Montiel, León de la Orden de Santiago, Tentudía y el 

Valle de Ricote, en los que hoy ejerce solamente la jurisdicción eclesiástica, 

o el derecho de patronato. 

 

ARQUITECTURA MILITAR  

 

La frontera o Banda Morisca, dejó también, a 

uno y a otro lado, un conjunto de fortalezas y castillos, 

de ciudades amuralladas y, también, de numerosas 

torres, de tipología muy variada, que cumplían la 

misión de vigilar y defender los caminos de acceso a 

uno u otro territorio y de avisar, mediante señales 

ópticas (ráfagas de espejos y, sobre todo, de ahumadas), de una incursión del 

enemigo o de una concentración de tropas fuera de lo normal. La frontera 
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creó también un tipo humano –el hombre fronterizo– habituado a la violencia 

y que había hecho de la violencia un medio de vida.  

  

La paz en la frontera de Granada estaba regulada por tratados de 

treguas y paces, como se les Llamaba; tratados que no eran en modo alguno 

perpetuos sino que se fijaban por un periodo concreto de tiempo, más o 

menos largo, pero concreto al fin. Durante estos años o meses de paz, la 

frontera adoptaba un aspecto de normalidad aunque con muchos peligros. 

  

Los comerciantes y viajeros transitaban de un lado al otro, 

protegidos por Salvoconductos; las mercancías iban y venía de un lado al 

otro: ganado y trigo en dirección a Granada; productos artesanales de lujo, 

sedas y telas caras, y especias, en dirección a las tierras del lado andaluz.  

 

Estaba expresamente prohibido exportar a Granada metales 

preciosos, armas y caballos.  

 

Productos todos ellos considerados de valor estratégico. Durante las 

treguas se producía también el rescate y canje de cautivos, interviniendo en 

este singular comercio las órdenes religiosas de los trinitarios y mercedarios, 

con fuerte implantación en Andalucía, o profesionales laicos llamados 

alfaqueques.  

  

Uno de los principales resultados de la violencia frontera fue el 

fenómeno de la esclavitud y del Cautiverio, que llegó a convertirse en 

Andalucía en un verdadero problema social entre cuyas causas podemos 

atribuirlas a actos de bandidaje y/o bandolerismo. 

  

A lo largo de todo el siglo XIII, pero especialmente a mediados del 

mismo, las grandesconquistas militares llevadas a cabo por Fernando III y 

Alfonso X en el Valle del Guadalquivir, y sobre todo la paulatina y 

sistemática ocupación e integración de estas nuevas tierras a la Corona de 

Castilla, no sólo habían originado el "nacimiento de Andalucía" sino también 

el definitivo establecimiento del reino nazarí de Granada, teóricamente 

vasallo del castellano. Resultado de todo ello fue la existencia de una primera 

frontera entre ambos reinos; frontera que no sólo fue territorial y política sino 

cultural, lingüística, religiosa, etc. (GONZALEZ JIMENEZ, M., 1980; 

TORRES DELGADO, C., 1974).  
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Esta primera frontera sufrió, evidentemente, diversas modificaciones 

durante los reinados de Sancho IV, Fernando IV y Alfonso XI. Pero a la 

muerte de este último monarca en 1350 la frontera de Granada fue 

paulatinamente encontrando ciertos cauces de estabilización y fijación 

geográfica que perduraron en líneas generales hasta el inicio de la Guerra de 

Granada a fines del siglo XV (MACKAY, A., 1981). En cualquier caso, el 

análisis detallado de su ubicación geográfica resulta harto complejo 

(MARCHENA GOMEZ, M., 1987).  

  

Dos factores contribuyen principalmente a ello. 

En primer lugar, la inexistencia de una línea geográfica 

fronteriza, tal como la entendemos hoy, apoyada con 

precisión sobre accidentes naturales. En segundo lugar, 

la creciente movilidad fronteriza durante el reinado de 

Alfonso XI hasta 1344. Efectivamente, una extensa 

tierra de nadie despoblada, tanto en Granada como en Andalucía, y sometida 

a las acciones militares destructivas de los ejércitos castellanos y granadinos 

constituía lo que podríamos llamar "la frontera viva y real" de los dos reinos 

que en cualquier caso posibilitaba la existencia de una tierra sin ley, sujeta a 

actos de vandalismo, robos u bandidaje muy violentos.  

  

A niveles locales, cada pueblo, castillo o aldea, conocía 

perfectamente donde terminaba la jurisdicción de su propio territorio y donde 

comenzaba la del vecino más próximo al otro lado de la frontera. Pero, en la 

práctica, esta teórica delimitación apenas si era respetada; lo que ocasionaba 

muchas veces graves fricciones fronterizas entre unos y otros. La existencia 

ocasional de algún accidente geográfico importante (ríos, montes, valles, etc.) 

contribuía a aclarar la delimitación de los respectivos términos fronterizos, 

pero cuando éste no existía, todo se dejaba al arbitrio de los "moros viejos 

sabidores" del lugar o de los "cristianos viejos" en su caso.  

  

La frontera geográfica debía arrancar en las proximidades de la costa 

del Estrecho de Gibraltar, en torno a la desembocadura del río Palmones, 

cuya posesión castellana era evidente tras la conquista de la ciudad de 

Algeciras en 1344; y del río Guadarranque, cuyo control era ya mucho más 

dudoso, especialmente tras la pérdida en 1333 de la plaza de Gibraltar y el 

fallido intento de su recuperación en 1350. La zona más occidental de la 
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Bahía de Algeciras permaneció teóricamente bajo dominio cristiano hasta la 

destrucción de esta ciudad en 1369.  

  

En cuanto a la estructura defensiva de la frontera de Granada, la 

existencia del reino de Granada no sólo motivó la aparición y consolidación 

de una frontera geográfica, sino que ocasionó la conversión de toda 

Andalucía en una auténtica tierra de frontera fuera de la ley de la que, 

evidentemente, fueron conscientes los andaluces de la época.  

 

En este sentido, esta situación impulsó también la consolidación de 

un modelo singular de sociedad regional organizada para la guerra. Esta 

organización bélica se en tiempos de Alfonso XI mediante el establecimiento 

de un complejo sistema de fortificaciones, distribuidas por toda Andalucía, 

que respondía a una ordenación previa de la defensa territorial. 

Fortificaciones que presentan desde el siglo XIII unas peculiaridades propias 

que la determinan y caracterizan frente a otros sectores del reino, que ponía 

en comunicación todo el sistema del reino desde la Banda Morisca hasta la 

Banda Portuguesa, objeto también de atención. 

  

Tales peculiaridades devienen motivadas por las necesidades 

específicas de la Frontera. No se trata, evidentemente, de la construcción de 

un nuevo sistema de fortificaciones defensiva según los criterios coyunturales 

de cada momento histórico; sino más bien de consolidar un vasto sistema 

estructural ya latente en la región desde la conquista y ocupación del Valle 

del Guadalquivir.  

  

Ahora bien, en la organización del sistema los particularismos 

regionales, comarcales y locales. 

 

Tuvieron una especial relevancia. Cada reino, cada comarca o 

señorío, e incluso cada municipio, había organizado su propia defensa 

atendiendo a las necesidades, características, usos y costumbres del lugar, 

según lo había vivido y experimentado desde el siglo XIII. La diversidad 

geográfica regional acentuó también la existencia de tales particularismos 

locales; pues junto a las regiones llanas de las Campiñas aparecen casi sin 

continuidad otras zonas abruptas de difícil acceso en las Serranías 

Subbéticas.  
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Naturalmente, la estructura defensiva de unas y de otras no podía ni 

debía ser idéntica. Por el contrario, sus edificaciones castrales variaron por 

este motivo en complejidad defensiva, distancia, profusión, materiales, etc.  

  

Así pues, los sistemas de fortificaciones andaluces del siglo XIV 

dependieron de factores como la tradición local, las necesidades particulares 

de cada sector fronterizo, el grado de ocupación del territorio, la orografía, la 

poliorcética, etc., así como la defensa contra algaradas en busca de botín ya 

sea ganado, cereal y/o esclavos.  

  

En este sentido, a nivel de toda Andalucía se detecta desde el siglo 

XIII la existencia de un complicado sistema estructural defensivo, organizado 

mediante la articulación de dos líneas de construcciones castrales y otra 

tercera de ciudades y villas bases con fines logísticos que se escalonan desde 

la margen izquierda del río Guadalquivir hasta las primeras estribaciones de 

los montes del Sistema Subbético y el Estrecho de Gibraltar.  

 

TERCERA LINEA DE DEFENSA 

 

  Las tierras más inmediatas a la Vega del río 

Guadalquivir configuraban la tercera línea defensiva y 

los centros de apoyo logísticos de la región. Esta zona 

era la más alejada de la frontera geográfica; lo que 

garantizaba en gran medida su relativa seguridad, propiciando una mayor 

densidad de población y mayor abundancia de recursos.  

  

Importantes ciudades como Sevilla, Córdoba y en menor medida Jaén 

junto con la cabecera de la Orden Santiago, se habían convertido desde fines 

del siglo XIII en auténticas bases logísticas de hombres, recursos y pertrechos 

en la defensa de sus respectivos reinos; ya que únicamente en ocasiones muy 

especiales de extrema gravedad y peligro unificaban sus esfuerzos. Por el 

contrario, la complejidad defensiva de algunas áreas geográficas alejadas de 

estos grandes centros logísticos hizo resaltar cada vez más la importancia 

estratégica de otros núcleos de población de menor entidad urbana, pero 

mucho más cercanos a la frontera.  

  

De modo que, a lo largo de la primera mitad del siglo XIV, estos 

núcleos de población favorecieron la génesis de un entramado defensivo y 
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logístico constituido por pequeñas ciudades y villas bases fronterizas, que 

alternaban su primitiva misión de enclave fortificado ofensivo-defensivo con 

otras funciones de organización, almacenaje y aprovisionamiento de recursos 

y pertrechos desde las bases principales. En el caso de la Orden de Santiago 

desde la retaguardia y Capital, Llerena, apoyada en sus encomiendas incluida 

la de Los Santos de Maimona dotando de recursos a esos núcleos fronterizos 

más avanzados y distantes de las grandes ciudades del Valle del Guadalquivir 

usando los caminos establecidos como elementos estratégicos para ello. En 

este sentido, la invasión de los benimerines, hizo que esta zona de frontera 

fuese castigada por las razzia desde 1275, se destacó la ciudad de Jerez de la 

Frontera, paso obligado para todos los ejércitos cristianos que bajaban a la 

defensa de la frontera del Estrecho de Gibraltar y que provocaba una serie de 

problemas sociales habida cuenta la desestructuración de la sociedad dando 

lugar a una serie de maleantes, salteadores y bandoleros a los largo de toda la 

Eda Media y que venia dándose ya desde la época romana, aprovechándose 

estos de la orografía del terreno. 

 

Asimismo, en la Campiña de Sevilla y Córdoba, trágicamente 

saqueada por las algaradas de los granadinos, desde el siglo XIII resaltó la 

importancia estratégica de Carmona y, sobre todo, de Écija y Estepa; los 

baluartes defensivos y logísticos más importantes de la comarca.  

  

Por último, en el Alto Guadalquivir, actuaron también en este 

sentido las poblaciones de Úbeda y Baeza y en menor medida Arjona, si bien 

se encontraban un poco más retiradas de la frontera geográfica que las 

primeras (FERIA TORIBIO, J.M., 1984). 

 

 SEGUNDA LINEA DE DEFENSA  

 

 La segunda línea defensiva estaba constituida por un complejo 

entramado de castillos que formaban parte de un conjunto de fortificaciones, 

alcázares, alcazabas, cercas, murallas y torres, con autonomía suficiente para 

resistir en caso de peligro durante algún tiempo (COLLANTES DE TERAN, 

Fr. , 1953).  

 

Otras veces, aparecen ubicadas a la sombra protectora de los montes 

Subbéticos del Alto Guadalquivir; o escondidas en los profundos valles de 

los ríos que defienden; o elevadas sobre las pequeñas lomas de las campiñas 
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que protegen. En todo caso, su situación fue siempre muy estratégica y de 

segura defensa ante posibles ataques granadinos.  

  

Su importancia fue muy considerable durante los siglos XIV y XV 

porque constituían la primera resistencia seria en caso de agresión enemiga. 

Así que sufrieron frecuentes cercos y sitios durante la Baja Edad Media. De 

su cruda y difícil supervivencia diaria fueron conscientes los propios 

contemporáneos, especialmente la Corona, que decretó toda una serie de 

medidas tendentes a conseguir su definitiva consolidación como enclaves 

fronterizos de gran relevancia defensiva en áreas de especial conflictividad.  

  

En efecto, la situación poblacional deficitaria de las tierras del 

Estrecho y del río Guadalete, paso obligado de los ejércitos norteafricanos 

hacia el interior de la Baja Andalucía, obligó a la Corona a promocionar el 

poblamiento de esta segunda línea defensiva cuyos núcleos más importantes 

del litoral eran los de Tarifa, Algeciras y Gibraltar. Más al interior estaban las 

plazas fuertes de Alcalá de los Gazules, Medina Sidonia y Arcos de la 

Frontera, que cerraban por el sur las vías de penetración hacia Jerez de la 

Frontera. En las primeras estribaciones del Sistema Subbético destacaban las 

plazas de Olvera, Teba y Cañete la Real que cerraban los pasos desde Ronda 

y Antequera.  

 

Del mismo modo, en las áreas geográficas colindantes a la Campiña 

de Sevilla y Córdoba, resaltaban núcleos fortificados de especial interés ya 

desde el siglo XIII como los de Morón de la Frontera, Estepa, Osuna y La 

Puebla de Cazalla que defendían el camino hacia Écija y Carmona, siendo 

estos indispensables para el mantenimiento de la ley y el orden, incluida la 

fuerzo militar en apoyo de la primera línea de defensa, en este caso las 

Ordenes Militares fueron imprescindibles como es el caso de Estepa y la 

Orden de Santiago. 

 

Constituida por un complejo entramado y mejor articulada de 

edificios castrales que, según los especialistas, estaba casi exclusivamente en 

poder de la nobleza, tanto laica como eclesiástica, se pueden clasificar en dos 

modalidades: castillos urbanizados o asociados a un hábitat rural permanente, 

es decir, fortalezas considerables con fuerte amurallamiento, foso, portillos, 

aljibes, patio de armas y torre del homenaje, y castillos cotas o ciudadelas, 

consistentes en pequeños fortines urbanos (alcazabas), ubicados en sitios 
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altos y preferentes de la villa para facilitar su aislamiento en caso de peligro. 

Estas plazas fuertes tenían autonomía suficiente para resistir durante algún 

tiempo en caso de ataque y, aun así, se hallaban rodeadas de baluartes 

defensivos auxiliares, como atalayas y castillos aislados próximos. Ubicadas 

generalmente en las inmediaciones de los antiguos pasos y caminos, 

dominando y controlando las múltiples vías de acceso y penetración de 

Granada a Castilla, su importancia fue considerable no sólo porque protegían 

dichos pasos, sino porque aseguraban el pleno desarrollo de las actividades 

agrícolas y ganaderas en sus respectivas comarcas y, sobre todo, porque 

constituían la primera resistencia seria en caso de agresión. Desde el Estrecho 

de Gibraltar hasta la Sierra de Segura, la segunda línea de defensa fronteriza 

pasaba por Medina Sidonia, Alcalá de los Gazules, Arcos, Alcalá de 

Guadaíra, Morón, Cazalla, Villanueva del Camino, Osuna, Estepa que 

perteneció a la Orden de Santiago.  

 

 

PRIMERA LINEA DE DEFENSA 

 

Por último, la primera línea defensiva estaba integrada por un sin fin 

de pequeñas edificaciones castrales (torres, castillos rurales, atalayas, etc.) 

distribuidas por toda la frontera.  

 

Muchas de ellas no son, evidentemente, fortificaciones 

inmediatamente fronterizas; por el contrario, aparecen ubicadas más al 

interior configurando una especie de cinturón fortificado , visible y bien 

comunicado, en torno a los núcleos defensivos más relevantes de segunda 

línea anteriormente estudiados.  

  

Se trataba, por tanto, de fortificaciones aisladas, con una organización 

más o menos compleja  

y que, al menos teóricamente, se bastaban para su autodefensa. Era el caso de 

los castillos de Torre Estrella, Gigonza, Tempul, Matrera, Las Aguzaderas, 

Cote, etc. en el reino de Sevilla. Así como los de Rute, Benamejí, Carcabuey, 

etc. en el reino de Córdoba. Y también los de Locubín, Albánchez, Tíscar, 

etc. en el reino de Jaén. 

 

Por último este vasto sistema defensivo, articulado mediante estas 

tres líneas de fortificaciones, se organizaba atendiendo a dos modelos 
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estructurales, uno general y otro radial. La estructura paralela general se 

basaba en la mera yuxtaposición arbitraria de las tres líneas fortificadas, que 

descienden escalonadamente desde el Valle del Guadalquivir hasta las 

primeras estribaciones de los montes Subbéticos.  

 

 Por su parte, la estructura radial regional se basaba en un tipo de 

organización defensiva que atendía principalmente a las necesidades 

específicas de cada uno de los tres reinos andaluces.  

 

Por lo que cada sector se encargó de su respectiva frontera, actuando 

como cabecera del mismo la capital del reino: Sevilla, Córdoba y Jaén 

aunque en el caso de la Orden de Santiago, ésta tenía plena autonomía. Se 

pretendía, pues, con todo ello un auxilio mucho más rápido y eficaz contras 

las fricciones cotidianas, dejando únicamente para ocasiones muy 

excepcionales la unificación de los esfuerzos militares.  

 

A lo largo de los siglos XIV y XV se impuso esta organización 

radial de la defensa de la frontera; lo que determinó la aparición de grandes 

marcas fronterizas regionales e incluso comarcales con caracteres geográfico-

defensivos propios (FERIA TORIBIO, J., 1984). 

  

Por su parte en el reino de Córdoba encontramos con misiones 

similares a las plazas de Cabra, Luque, Priego y sobre todo Aguilar de la 

Frontera. Mientras que en las tierras del Alto Guadalquivir esta segunda línea 

de fortificaciones defensivas quedaba representada por la plaza de Alcalá la 

Real y por los castillos de Martas, Cazorla, Segura, Jódar y Bédmar.  

 

A lo largo de este siglo se fue estructurando el señorío de la Orden 

hasta conformarse con los rasgos básicos que lo definirán al iniciarse el siglo 

XV, y la delimitación del área de influencia eclesiástica en el reino Sevillano 

no estuvo exenta de tensiones, derivadas de los intentos del obispo de Sevilla 

y del arzobispo de Santiago de percibir los diezmos en las villas 

santiaguistas, lo que hace que el estudio de las instituciones eclesiásticas en 

el señorío revista ciertas particularidades, debidas a la independencia que la 

Orden mantuvo respecto a la autoridad episcopal.  

  

Las villas del territorio, en general estuvieron exentas de jurisdicción 

episcopal en primera instancia en todos aquellos lugares en los que las 
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iglesias habían sido edificadas por los de Santiago, y lo que era mucho más 

importante, las rentas decimales se recaudaban para sus comendadores, 

monopolizando el espacio religioso del señorío y evitando la aparición sobre 

él de otras órdenes religiosas o poderes episcopales, aparte de los que 

consiguieron instalarse en el momento de la conquista en el siglo XIII, como 

es la Orden de San Juan de los Hospitalarios de Setefilla en Lora del Río.  

 

El estricto control que los santiaguistas ejercieron en materia religiosa 

impidió el desarrollo de conventos, que no consiguieron implantarse en villas 

de la Orden hasta bien entrado el siglo XVI, la Orden de Santiago poseía 

desde los tiempos de Fernando III un amplísimo señorío, donde los freires 

santiaguistas controlaron todo el flanco oriental de la frontera granadina.  

 

Pero no era éste el único dominio que la Orden leonesa poseyó en la 

frontera del siglo XIII: en marzo de 1253 Alfonso X le concedió los castillos 

de Benamejí y Vierbén, y en septiembre de 1267, el castillo de Estepa.  

  

El motivo de la primera donación estaba relacionado con los “muchos 

seruicios que me fizo don Pelay Pérez, maestre de la Cauallería de Santiago, 

e su Orden, e sennaladamientre por el seruiçio que me fizieron en la 

conquista del regno de Murçia”.  

  

La entrega del castillo fronterizo de Estepa no sólo se hacía para 

recompensar a la Orden por los servicios militares ya prestados, como en el 

caso anterior, sino también para asegurar la defensa de la plaza en el futuro, 

tal y como recoge el documento de la concesión: “por seruicios que nos 

ficieron e farán”. 

 

La Orden de Calatrava se vio también favorecida con la entrega de los 

núcleos fronterizos de Silibar, alquería “que es çerca de Cot”, en mayo de 

1255, Mathet-Madafil y Caniellas,“dos aldeas en término de Arcos”, en 

octubre de ese año84, la villa y castillo de Matrera, en junio de 1256, la villa 

de Sabiote, en mayo de 1257, la villa y castillo de Osuna, con la condición de 

que se estableciera allí el Convento Mayor de la Orden, en diciembre de 

1264, la villa de Alcalá de Abenzaide (hoy Alcalá la Real), cuando fuera 

conquistada, en enero de 1272, la villa y castillo de Cazalla, en diciembre de 

1279. Por otra parte, la entrada del castillo de Cazalla en el señorío calatravo, 

hay que interpretarla como una medida más de la reacción defensiva de 
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Alfonso X tras el llamado desastre de Algeciras, recibiendo además la villa y 

castillo de Cazalla, perteneciente a la Iglesia de Sevilla desde 1260, a cambio 

de la aldea de Cerrajas (con la excepción de los molinos allí existentes), y los 

demás heredamientos que la Orden poseía en el término de Alcalá de 

Guadaíra. Al día siguiente, Alfonso X otorgaba al cabildo de la catedral 

hispalense las villas de Almonaster y Zalamea en compensación por la 

renuncia a Cazalla.  

  

Por último, destaca la donación de la villa de Osuna a la citada Orden, 

efectuada con la condición indispensable de que “el maestre e todos los 

freyles de la Orden sobredicha an de mudar e de tener su conuento en Osuna 

de aquí adelante para siempre jamás, así como lo tuuieron fasta aquí en 

Calatraua la Nueua, e que allí sea su conuento e non en otro lugar, e el 

comendador mayor de toda la Orden que se llame de aquí adelante 

comendador de Osuna”.  

  

Para el profesor González Jiménez, la entrega de Osuna a Calatrava 

hay que encuadrarla en el marco de la sublevación mudéjar de 1264. En la 

primavera de ese año, los mudéjares andaluces y murcianos iniciaron una 

revuelta contra la corona de Castilla apoyada e instigada por el emir de 

Granada. De resultas de esa insurrección, que venía fraguándose desde hacía 

tiempo y cogió completamente desprevenido al rey don Alfonso, los 

mudéjares y granadinos pasaron a cuchillo a las guarniciones cristianas de 

unos cuantos castillos, como fue el caso de Jerez, esclavizaron a muchos 

pobladores cristianos y saquearon a placer el territorio fronterizo.  

  

Ignoramos qué pudo suceder en Osuna o en qué medida se vio afectada por la 

revuelta, pero una cosa es cierta: en diciembre de 1264 el rey otorgaba a la 

Orden de Calatrava la villa ursaonense con todos sus términos, “ansí como 

mejor los hubo en tiempo de moros”.  

  

Las razones que da el monarca para justificar dicha concesión son 

variadas: “por el alma del muy noble rey don Fernando, nuestro padre, e de 

la reyna donna Beatriz, nuestra madre”, “por remisión de nuestros 

pecados”, “por amor de la Virgen Santa María cuya es la Horden del Cístel 

onde salió la de Calatraua”, “por el seruicio que nos fizieron en la guerra 

quando el rey de Granada se nos alzó en la tierra”, e incluso, “por gran 

amor que auemos a don Pedro Ybánnez, maestre desta Orden sobredicha”. 
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La entrega de señoríos en la frontera responde al compromiso regio de 

distribuir entre los vencedores las recompensas de que se habían hecho 

acreedores por su esfuerzo y tenacidad en la conquista de la Andalucía bética, 

pero también, y sobre todo, a la intención del rey de defender un territorio 

recién invadido y por ello constantemente amenazado.  

  

La militarización de la frontera con las instituciones que acabamos de 

ver ha de entenderse, en consecuencia, como un apoyo del que se vale el 

monarca al no disponer de fuerzas suficientes para la defensa de las fronteras 

meridionales de su reino.  

  

Ahora bien, este panorama creado por el propio soberano acabaría 

volviéndose contra la Corona, pues en los años finales del siglo XIII se 

consolidará el proceso de señorialización que había iniciado Alfonso X y que, 

al menos para el caso de las órdenes militares, se traducirá en la 

patrimonialización de las encomiendas por parte de sus respectivos 

comendadores.  

  

En relación a este asunto, el profesor González Jiménez ha escrito lo 

siguiente: “a estas alturas del siglo XIII las órdenes militares, todas ellas, eran 

grandes empresas económicas en torno a las cuales se habían ido aglutinando 

muchos intereses personales, nobiliarios principalmente”, de tal manera que 

la tendencia natural de este proceso será “la aristocratización de las órdenes y 

el peso dentro de las mismas de los grandes linajes nobiliarios” donde la 

diócesis de Sevilla sólo mantuvo el derecho de visita de la pila, sacramento y 

óleo y crisma, negándoseles cualquier otra jurisdicción sobre las iglesias de la 

Orden.  

  

A pesar de ello, los pleitos entre ésta y los freires, provocó que el 

señorío se estructurara eclesiásticamente en vicarías y parroquias 

dependientes del maestre y del convento mayor o priorato de Uclés.  

  

En cada villa se configura una iglesia parroquial, constituyéndose 

con varias de ellas las vicarías, las cuales ejercen poder judicial sobre las 

villas dependientes.  

  

Para fines del siglo XV, el señorío se estructuró en vicarías dirigidas 

por clérigos del convento de Uclés, y los curas que dirigían las parroquias 
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eran nominados por el prior de Uclés, pero para poder tomar posesión del 

cargo necesitaban la presentación maestral y la colación del arzobispo de 

Sevilla, según la zona.  

  

Todas las parroquias del señorío, a excepción de las más alejadas 

estaban en manos de clérigos de la Orden, sometidos a la autoridad del 

maestre por vínculos vasalláticos que se reforzaban con el juramento de 

fidelidad.  

  

No se puede afirmar que existiera un auténtico celo espiritual por 

surtir a todo el señorío de clérigos santiaguistas, siendo constatable que 

aquellas villas más pobres -las mudéjares-fueron atendidas por clérigos de 

otras órdenes bajo la iniciativa de las autoridades locales.  

  

Las iglesias parroquiales funcionaban como organismos autónomos, 

que mantenían sus propias fuentes de renta y cuya administración compartían 

los concejos y los párrocos. Tuvieron unos niveles de renta muy bajos, siendo 

los concejos y el vecindario de cada localidad mediante repartimientos 

quienes tuvieron que sufragar los gastos que originaban los cultos, la compra 

de órganos y retablos, las grandes reparaciones e, incluso, las obras de 

ampliación y edificación de nuevos templos.  

  

La Orden de Santiago monopolizó el servicio espiritual y religioso, 

controlando las rentas de las iglesias y la actividad de los clérigos, pero no 

ofreció a cambio ninguna contraprestación económica, como lo hacía en 

otros campos de la vida laica. Fueron las comunidades las que debieron 

soportar exclusivamente ese peso, es el caso de Guadalcanal cuando en 1239, 

siendo maestre Rodrigo Íñiguez de la Orden, presidió el capítulo general en 

el que se acordó conquistar algunas plazas fuertes que aún quedaban en 

Extremadura bajo dominio musulmán.  

 

El código de honor que regía la vida del caballero medieval fue una 

conquista relativamente tardía -durante el S. XII, aproximadamente-, lograda 

principalmente por la Iglesia para controlar los desmanes de los primitivos 

guerreros combatiendo por el honor, la Fe y contra el Islam, pero también 

contra todo tipo de salteadores y bandoleros que ponían en peligro su propia 

supervivencia favoreciendo la despoblación de los lugares bajo su amparo. 

Sigamos. 
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ROMA 

   

Ya desde la antigüedad, la gestión de la 

sociedad es cosa pública (res pública) y tiende a 

realizarse a través de una serie de instituciones que 

dimanan de la clase-estado y que se basan 

fundamentalmente en el monopolio de la fuerza física, 

que se transforma así en legal. Cualquier violencia 

que no sea la legal pone en peligro al Estado y con ella a la comunidad a la 

que sirve. Con vistas a la preservación y fuerza del grupo, todo Estado 

procurará eliminar de su interior la violencia incontrolada, que de todas 

formas tenderá a surgir cuando las condiciones de vida o las inclinaciones 

guerreras de una parte de la población le empujen a ello. Es en este apartado 

donde se consideran los bandidos, de los cuales tenemos normalmente una 

visión negativa porque su conocimiento se suele deber a los enemigos que los 

combaten. 

 

No obstante debemos recordar que la lingüística nos deja claro, por 

ejemplo, que la palabra griega “pirata” tiene el sentido de emprendedor y no 

tiene en principio una connotación negativa, sino que se refiere al valiente 

que es capaz de tomar como botín, para sí y para su grupo, la riqueza que otro 

ha acumulado y no ha sido capaz de defender. El desarrollo del Estado irá 

convirtiendo esa violencia en no legal cuando no se subordine al interés 

colectivo representado por el jefe; pero cuando la sociedad no funciona como 

conjunto, enseguida algunos de sus elementos más dinámicos actúan en 

provecho propio obviando el carácter obsoleto de la organización pública. 

 

Tengamos presente, además, que la apropiación de lo ajeno es la 

forma más natural de adquisición además del trueque, y en sociedades donde 

el trabajo no tiene la consideración de virtud (las de pensamiento antiguo) 

suele ser la primera etapa del proceso de abastecimiento, como demostraron 

los romanos en Hispania en relación a sus minas. No estaba descaminado el 

historiador romano Tácito cuando decía de ellos mismos que “al expolio, la 

matanza y el saqueo los llaman por mal nombre hegemonía, y allá donde 

crean un desierto, dicen que hay paz” (Agricola). 
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La ventaja técnica y organizativa de los romanos les dieron cierta 

ventaja frente a los hispanos, a los que se enfrentaron sobre todo cuando 

desplazaron de la Península a los cartagineses, que sabemos que funcionaban 

fundamentalmente a base de soldados mercenarios, enrolando para ello a 

muchos hispanos que verían, como los antiguos griegos respecto a los 

ejércitos próximo-orientales, la posibilidad de mejorar, vendiendo sus 

esfuerzos a jefes que los retribuían y daban gloria, una manera de aliviar las 

condiciones de vida en el marco de sus propias comunidades. 

 

Para los romanos, en cuanto que los indígenas no se sometían después 

de ocupar ellos un territorio, eran simplemente latrones (ladrones), personas 

al margen de la ley que había que combatir para someterlos o aniquilarlos. 

Por ello es muy difícil saber en qué ocasiones se trataba de auténticos 

bandidos a la manera que nosotros tendemos a entender esa palabra. 

 

Debemos tener en cuenta que para los antiguos romanos, como para 

tantos otros pueblos, los que no vivían de acuerdo con las costumbres de su 

civilización no eran auténticos hombres, sino algo inferior, barbaros 

(extraños). 

 

Así, por ejemplo, frente al mundo de las ciudades, basado en la 

ganadería y la agricultura, estaban las tierras de monte, incultas (no 

cultivadas), incluso en el seno de sus dominios. A estos espacios los 

denominaban saltus y a ellos pertenecen los animales salvajes, y se entiende 

que los hombres que viven entre ellos no son mucho más refinados. Son los 

salteadores, los hombres del saltus, aquellos de los que hay que guardarse por 

ser contrarios a la vida civilizada, esos “esclavos feroces y agrestes 

desparramados por las extensas fincas de monte (saltus)” de los que habla 

Tácito.  

 

Es decir, contrarios a los que llevaban el tipo de vida urbana que 

Estrabón —hacia el cambio de Era— contraponía muy bien en esa Geografía 

que se presumía que había de ser el símbolo y guía de unos provinciales 

necesitados de una nueva identidad y un nuevo pasado. Como diría E. 

Hobsbawm: “En la montaña y los bosques bandas de hombres fuera del 

alcance de la ley y la autoridad (tradicionalmente las mujeres son raras), 

violentos y armados, imponen su voluntad mediante la extorsión, el robo y 

otros procedimientos a sus víctimas. De esta manera, al desafiar a los que 
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tienen o reivindican el poder, la ley y el control de los recursos, el 

bandolerismo desafía simultáneamente al orden económico, social y político. 

Este es el significado histórico del bandolerismo en las sociedades con 

divisiones de clase y estados” (Bandidos, 2001). 

 

Así pues dejaremos de lado la consideración de “bandidos” que los 

invasores romanos dieron a pueblos que se les resistían, como sucedía con los 

habitantes de Astapa (Estepa) en 206 a. C. de los que Tito Livio (28.22) dice 

que “el carácter de los de la zona, proclive al latrocinio, los impulsaba a 

realizar incursiones contra los campos de los vecinos aliados del pueblo 

romano y a capturar a soldados romanos solitarios, a cantineros y 

comerciantes”.  

 

O la misma consideración que tenían de los lusitanos que, en el siglo 

II a. C., realizaban expediciones de saqueo en las tierras del valle del 

Guadalquivir (o buscaban pasar a África para trabajar como mercenarios de 

Cartago), y en particular a las huestes del pastor Viriato, “jefe de 

bandoleros”. 

 

En concreto, Apiano nos habla de un cierto “Connoba, capitán de 

bandidos”. Fuera de la ley. Más ajustado al concepto clásico de salteadores 

se nos muestra el testimonio que nos da Cicerón (Ad fam. 10.33.3) de que los 

correos que le enviaba el general Asinio Polión desde Córdoba, en 43 a. C., 

eran atacados por los bandidos que entonces abundaban en el Saltus 

Castulonensis, en la Sierra Morena jiennense. Para entonces está claro que la 

inestabilidad producida por las guerras civiles de Roma y los graves 

problemas económicos de la población podían estar empujando a muchas 

gentes fuera de la ley, buscándose la vida en el saqueo y los asaltos en las 

carreteras. 

  

En este sentido sabemos que César instituyó 

reformas laborales dirigidas a la reducción de lo que 

podríamos llamar la tasa de desempleo. Si se podía —

como sucedía— sustituir con esclavos a los 

trabajadores libres a los que había que pagar sueldos, 

dado el alto grado de actividad económica agrícola, que 

fue al menos el 70% de la economía si no más, la competencia entre los 

esclavos y los pobres era un problema grave. Para este tema, el populista 



Antonio Céspedes Mimbrero 
 
 

 
174 Los Santos de Maimona en la historia XIII. 2023 

 

César promulgó una ley contra los dueños de los latifundia (latifundios) que 

les obligaba a contratar en los pastos a un tercio de sus empleados de entre 

los hombres libres. 

 

No es que estuviera promocionando el trabajo libre per se, sino que 

buscaba apartar de la pobreza y de la desesperación a grandes masas de 

hombres libres, lo que facilitaría a su vez la libre circulación por las vías al 

no haber salteadores empujados por la miseria. 

 

El heredero de César, el apodado Augusto (27 a. C.- 14 d. C.), 

mantuvo y desarrolló la política de su antecesor y, entre otras cosas, asentó 

en estas tierras del sur una gran cantidad de colonos a los que asignó, aparte 

de una casa en la ciudad colonial fundada para ellos, unas parcelas de terreno 

para que viviesen de su trabajo. 

 

Cuando con la nueva estructuración urbana del territorio el antiguo 

poblado fortificado indígena desaparece o es reducido a una mínima 

expresión por el asentamiento de colonos, hay que pensar que su población 

quedaría desprotegida económicamente y habría de constituir un elemento de 

inestabilidad hasta que encontrase acomodo en las nuevas unidades de 

producción, convirtiéndose los montes en zonas donde abundaba la gente que 

vivía al margen de la ley y sólo los pastores, confundidos con ellos por su 

régimen de vida (solían ir armados) transitaban con cierta fluidez por ellos, 

causando el desasosiego entre las poblaciones agrarias. 

 

Finalmente la crisis económica (y con ella la social) estalló con toda 

su virulencia en la etapa final de siglo II, durante los reinados de Marco 

Aurelio y su hijo Cómodo. Una crisis que se llevó por delante todas las 

estructuras de la época más brillante del Imperio romano, que no volvería a 

levantar cabeza nunca más en los términos anteriores. La plata faltó, la 

moneda se descontroló y los precios, hasta entonces estables, se dispararon 

sin parar. La población humilde sufría enormemente y la inseguridad se 

adueñó del ambiente. El fenómeno del bandolerismo sabemos que se hizo 

general y la población abandonaba las casas de campo para refugiarse en 

torno a los cortijos fortificados (villae) de los señores o de las ciudades, que 

refuerzan sus murallas. 
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Grandes bandas de facinerosos recorrían el Imperio (fue famosa la de 

Bulla, a fines del s. II y comienzos del III), muchas veces engrosadas por 

soldados desertores que veían más provecho en la propia iniciativa que en 

mantener el orden por parte del Estado. 

 

La época de angustia duró mucho y de ella saldría fortalecido el 

Cristianismo, que, a la larga, sería el que impulsaría el desarrollo de un nuevo 

orden. Lo que llamamos Edad Media había comenzado ya en el siglo III, 

antes de las invasiones bárbaras. 

 

PERIODO VISIGODO 

El período visigodo, desde principios del siglo V 

hasta el comienzo del siglo VIII, ha ganado y ha perdido 

a causa de los cambios que se han producido 

recientemente en la metodología y los gustos de los 

expertos. Hay que reconocer que las guerras sufridas por 

la población hispanorromana bajo el reinado de los diferentes “reyes godos” 

produjeron claramente unos resultados. Como ejemplo y siguiendo el relato 

de Juan de Biclaro, surge algo parecido a una pauta. La primera campaña de 

Leovigildo se sitúa probablemente en el año 570 y en ella se incluye una 

incursión en la región de «Bastania» (la Bastitania de los clásicos) y la 

derrota de las fuerzas imperiales procedentes de Málaga que intentaron frenar 

su avance. En el año 571, una expedición similar dirigida hacia el sur terminó 

con la reconquista de Assidona (la Medina-Sidonia actual), tras la derrota de 

la guarnición imperial, que al parecer fue exterminada en una horrible 

matanza. El año siguiente corresponde a la reconquista de Córdoba, que no 

había estado en manos de los godos desde los tiempos de Agila. Juan de 

Biclaro añade que Leovigildo tomó además muchas otras ciudades y 

fortalezas, quizá en el valle del Guadalquivir. También señala que «se dio 

muerte a una gran cantidad de campesinos», en este caso ajenos a la 

autoridad visigoda.  

 

No se da explicación alguna sobre este hecho, pero es obvio que se 

trataba de una característica lo suficientemente importante como para que 

valiera la pena incluirla en el informe, por otra parte muy condensado, de 

Juan de Biclaro. 
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Aunque esto pudo ser un acto de intimidación destinado a persuadir a 

otras comunidades rurales para que no ofrecieran apoyo alguno a las fuerzas 

imperiales, también es interesante contemplar la posibilidad de que los 

campesinos de Juan de Biclaro fueran lo que las fuentes del siglo V hubieran 

llamado bagaudas. En otras palabras, eran elementos de la población rural 

que, por la penuria económica o las condiciones de desorden que generó la 

guerra entre los visigodos y el Imperio, se hubieran visto impelidos a formar 

bandas armadas que saqueaban las propiedades de los grandes terratenientes 

y los asentamientos urbanos. 

 

EL ISLAM 

 

Después de la invasión islámica, esta situación 

no siendo objeto de este trabajo, continuó con altibajos 

a partir del 711 d.C., en que para intentar comprender 

las etapas finales de la historia del reino visigodo en 

Hispania, sería de gran ayuda hacerse una idea sobre la 

naturaleza y el alcance del desafío militar que se 

enfrentó a dicho reino, llevándolo directamente a su hundimiento. Al mismo 

tiempo, es igualmente importante buscar cualquier otro factor que pueda 

contribuir a explicar por qué aquella derrota resultó tan completa e 

irreversible, y ver qué otros elementos pudieron estar implícitos en tan 

tremendo desenlace. 

 

Según az-Zurqânî , autor de una obra de explicación de al-Muwatta' 

de Mälik b. Anas, al-gihad "es el sustantivo del verbo gahada, luchar, 

combatir, esforzarse".  

 

Se distinguen dos tipos de gíhad: (perdón por la grafía)  

 

El primero, llamado "la lucha mayor" (algihad al-akbar) que es la que 

libra el creyente contra sí mismo para dominar sus pasiones e impulsos y para 

aprender las enseñanzas de la religión, aplicarlas y difundirlas; es la lucha 

contra el mal, contra el demonio para alejarlo de uno; es el combate contra la 

mala conducta pública. Se puede llevar a cabo con la mano, la lengua y con 

el corazón.  
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El segundo tipo, es "la lucha menor" (algihäd al-asgar) que consiste 

en combatir contra el no-creyente; por ello hay que usar la mano (símbolo de 

fuerza), la hacienda, la lengua y el corazón. Sin embargo, estas observaciones 

versarán únicamente sobre "la lucha menor" ya que sólo a ella se refería el 

tratado de al-Tafñc. Su objetivo principal era hacer la guerra para difundir la 

religión islámica e implantar su ley en el mundo entero, ft sabil Allah (por la 

senda de Dios), y su recompensa era el Paraíso. Si el ánimo del combatiente 

fuera únicamente conseguir la victoria por la gloria o por el botín, su lucha se 

consideraría fallida.  

 

Según el concepto de la Guerra Santa, se podría dividir el mundo en 

"Tierras del Islam" (Dar al-Isläm), en las que vivían musulmanes y no 

musulmanes bajo dominio del Islam y "Tierras de la guerra" (Dar al-harb), 

cuyos habitantes se llamaban "los de la guerra" {harbiyyün). Se establecían 

relaciones entre los dos tipos de territorios concediendo un salvoconducto 

(aman) que garantizaba la protección de los harbiyyün en tierras islámicas; se 

convertían entonces en lo que se llamaba "Los poseedores del aman" 

{musta'minün), que podían transitar y hasta residir en "tierras del Islam" un 

período fijado por el jefe militar. Este aman garantizaba el mantenimiento de 

relaciones comerciales. La situación inversa, es decir, el musulmán que 

frecuentaba "las tierras de la guerra" no era, sin embargo, fácilmente 

aceptada. La postura de las distintas escuelas respecto de esta cuestión no fue 

unánime.
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La guerra santa se llevaba a cabo contra varios tipos de 

enemigos: 

 

1) Contra los politeístas e idólatras y los que no creían 

en ningún Dios. A la hora del enfrentamiento, se les 

ofrecía una alternativa: o aceptar el Islam o morir 

luchando; no se podía tolerar su presencia en "tierras del Islam". Tampoco 

había unanimidad entre las escuelas jurídicas sobre este punto. 

 

2) Contra los apóstatas: es decir los que rechazaban la fe musulmana después 

de haberla practicado. El castigo era la muerte. 

 

3) Contra los disidentes: por tanto contra otros musulmanes si negaran la 

autoridad establecida. Este llamamiento a acatar la autoridad establecida lo 

vemos claramente en los escritos de muchos alfaquíes como al-Turtüst. Al 

disidente musulmán no se le podía matar, ni confiscar el armamento, las 

propiedades o el botín de guerra. Todo se le tenía que devolver después de 

someterse al poder imperante. 

 

4) Contra los salteadores de caminos y los ladrones: por causar perjuicios a la 

comunidad islámica.  

 

5) Contra ahí al-kitäb o la gente de las Escrituras: es decir judíos y cristianos. 

Recibían el mismo trato los llamados magas, los zoroastristras, que fueron 

incluidos en la categoría de ahí al-kitäb por decisión del Profeta. Se les 

planteaban tres opciones: bien acogerse al Islam, bien pagar un tributo 

(algizya) 22 y adquirir el status de protegidos (dimmiyyün) o padecer la 

guerra. Su presencia se toleraba en tierras musulmanas salvo en Arabia. 

 

6) La guerra santa del ribát: era la que llevaban a cabo los que vivían en las 

zonas fronterizas con los pueblos no-musulmanes; su objetivo principal era 

combatir, en caso de necesidad, para defender las tierras del Islam. Se 

consideraba como una de las guerras más apreciadas, nobles y de mayor 

recompensa en el otro mundo. Este tipo de gihäd era inherente a la realidad 

andalusí y así lo reflejaba cIsa b. Gebir en su "Suma de los principales 

mandamientos". 
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Siguiendo las enseñanzas más tardías de la escuela maliquí, Ibn al-Callâb 

reproducía esa norma y en el manuscrito mudejar quedaba así reflejada:  

 

[i no-pasa que maten las mujeres ni-los moçuelos en-la-guerra ni maten a 

los viejos desfallecidos sino-que sea viejo que dará crebanto con-su consejo 

a los muslimes i no sean matados los de las ermitas i monesterios ni sean 

prendidos sus algos sino-que sea que aya en ellos mucha demasía de algos 

mas de lo-que les basta pues pasa que les prendan lo que les sobra... i bien-

pueden en-que quemen la-tierra de los enemigos i cortar sus arboles i sus 

fruytos i deribar sus fraguaçiones i matar sus bestias i todo lo que ay 

crebanto a ellos i no-sean quemadas las abejas ni-afogadas]. 

 

En tierras del enemigo, el combatiente podía aprovechar, incluso sin 

permiso del jefe, la comida, el ganado, las armas y los caballos que 

encontrara: [de sin-liçençia del=al-imäm i asimismo todo lo-que es-

neçeçidad a ello i loabran-menester los guerreantes de caballos i armas]^. 

Pero, una vez terminada la guerra, y si ya no se necesitaban armas y caballos, 

había que devolverlos al conjunto del botín. 

 

Estas actuaciones podrían producir tres consecuencias entre los 

hispano-romanos y visigodos: 

 

1º.- Luchar contra la nueva potencia 

2º.- Convertirse al islam y/o someterse para subsistir  

3º.- Huir de la zona de influencia del islam, a los montes donde se convertían 

en bandoleros y/o bandidos dedicados al pillaje o la zonas cristianas bajo la 

protección del incipiente reino de Asturias, provocando con este aumento 

demográfico la potencia necesaria para el inicio y continuación de la llamada 

Reconquista. 

 

LOS MOZÁRABES  

 

Los Mozárabes eran los cristianos viviendo bajo 

el dominio musulmán en la Península Ibérica (Emiratos, 

califato, Taifas).Este nombre fue atribuido después de la 

Reconquista por los Cristianos del Norte, en referencia a 

la cultura árabe que tenían desde siglos (lengua, vestido, 

costumbres, hábitos de alimentación). 
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Después de la conquista árabo-bereber de la Península Ibérica (711-713), los 

Cristianos (Visigodos y descendientes de poblaciones locales romanas y 

celtíberas,…) se convirtieron masivamente y bastante rápidamente: les 

llamaron los Muladies y fueron integrados en la sociedad andaluza, en 

algunos casos con las mejores posiciones como los príncipes visigodos cuya 

descendencia, los Banu Qasi, se conviertió en emires de Zaragoza. Un 

fenómeno que los historiadores documentaron y analizaron muy bien. 

 

Sin embargo, los Mozárabes son los que siguieron en la religión 

cristiana y no se convertieron al islam, pero la apelación mozárabe se 

prolonga para definir las personas procedente de Al Ándalus que emigraron 

más al Norte y conservaron durante siete décadas aproximadamente 

costumbres, ritos, hábitos distintos de los demás cristianos. 

 

Durante el periodo de dominio musulmán (711 a S.XIII en 

Extremadura y la mayor parte de Andalucía; 1494 en Granada), los 

Mozárabes vivían bajo el estatuto jurídico islámico de Dimmies, con sus 

propias leyes y jurisdicciones, lugares de culto (iglesias, conventos), clérigos, 

ritos, etc. pero pagando un impuesto especial y sin posibilidad de 

proselitismo (no tocar las campanas) y jamás convertir a musulmanes en 

cristianos. 

 

Las evidencias arqueológicas de los mozárabes son muy pocas en el 

Sur andaluz y extremeño: Ahora destacamos la iglesia Santa Lucia del 

Trampal de Alcuéscar en dicha categoría: después de investigaciones 

arqueológicas recientes, se atribuye la construcción del edificio actual a los 

mozárabes, es a decir posteriormente a la conquista musulmana de 711-714. 

Esta iglesia monacal parece cesar de ser activa después de 850, por razones 

que no se conocen. 

 

La historia de los cristianos de Al Ándalus está muy bien 

documentada pero muy discutida; tuvieron periodos de convivencia pacífica 

y fructífera, llegando a altos cargos como visires, participando en los debates 

filosóficos y teológicos que gustaban tanto a los musulmanes. 

 

Además, sus situaciones dentro de la sociedad de al Andaluz podían 

ser muy diferente de una ciudad a otra, o entre zonas urbanas y rurales,... 

estos mozárabes pasaron tiempos difíciles: empezando con las “polémicas 
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internas” a la sociedad mozárabe, siglo IX, entre los partidarios de la 

aceptación de las reglas del dominio musulmán, mientras otros llamaron a la 

rebelión, la profanación del Corán y el mártir, como el famoso Eulogio de 

Córdoba (800-859) que provocó una gran persecución y diaspora. 

 

A propósito de la muy compleja situación de los 

cristianos siglo IX en al-Ándalus y sus debates, en sus 

relaciones con los Cristianos del Norte fueron también 

complicadas: por ejemplo cuando los reyes cristianos 

negociaron el traslado de reliquias de Santos del Sur a 

territorios cristianos del Norte. Como lo cuenta Jesús Sánchez Adalid en 

varia novelas, los mozárabes se veían así privados de los restos de sus Santos 

y mártires venerados. Entre otros, se destaca el traslado de Santa Eulalia de 

Mérida a Oviedo, de San Torcuato de Guadix. 

 

Así es muy probable que, el Camino Mozárabe fuera también un 

Camino de tránsito de reliquias, por ser el más la vía más practicable entre 

Andalucía y León y Galicia a través de los viarios romanos de la Vía de la 

Plata. 

 

La huella de los mozárabes en Al Ándalus disminuye a partir del siglo 

XI. El avance de reinos cristianos limitó el territorio musulmán, y ofreció 

territorios que repoblar más al Norte: en León, Zamora, valle del Guadiana 

(siglo XI), como lo veremos luego. 

 

La presión militar de los reyes cristianos crecientes, puso también a 

los mozárabes en posición de “enemigo del interior”, acusados de abrir las 

puertas de las ciudades a los ejércitos cristianos, lo que ocurrió a veces (como 

durante de la bajada a Andalucía de Alfonso I de Aragón en 1125). 

 

La llegada de los Almorávides en 1090, y luego los Almohades de 

cultura muy distinta de la Andaluza, también puede explicar esta migración 

de los Mozárabes al norte, con sus obispos con nombre árabes, Biblias, 

reliquias, liturgia propia, costumbres (como por ejemplo no comer cerdo). 

 

Las condiciones de la migración (voluntaria o forzada) de esta 

población, su amplitud, lugares de destinos, etc. no están bien documentadas. 

Y tratando de exilios, hay que mencionar también por otra parte los exilios 
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documentados de poblaciones mozárabes por los Almorávides en el siglo XI 

I en Magreb como castigo pero también para colonizar del Magreb con 

Andaluces. 

 

En su tesis publicada en editorial Casa Velázquez, el especialista 

francés contemporáneo de los Mozárabes, Cyril Aillet analiza (entre otros) 

las Biblias encontradas con comentarios escritos en árabe, es decir por 

clerigos o monjes mozárabes por el Camino Mozárabe, el Beato de Tabara. 

 

Pasados setenta años, es a decir varias generaciones, estas personas 

nacidas en Al Ándalus y repatriadas quedaron con sus hábitos y cultura árabe 

después de 3 siglos de estancia en Al Ándalus. Hubo varias zonas, entre las 

cuales destacamos León de Zamora, Tábara, la comarca de Tera, por donde 

pasa el Camino Mozárabe, siendo frontera durante dos siglos entre reinos 

cristianos y Califato, "Tierra de nadie", esta zona estaba devastada cada 

verano por el bando cristiano o musulmán. Así, el siglo XI era realmente 

"Tierra SIN nadie" que se debía repoblar y el peregrino puede todavía sentir 

la escasez de pueblos que hacen largas etapas en esta zona. 

 

El rey y los nobles cristianos dieron terrenos y ayudaron a los clérigos 

en establecerse en estas tierras. No se sabe bien como se desarrolló esta 

instalación y durante casi un siglo los mozárabes seguían con sus costumbres, 

distintas de los cristianos del Norte. 

 

Así hubo obispos en León que se llamaban Habib, que seguían con 

ritos propios, con población árabe hablante, cocinando con aceite de oliva, 

vestidos como árabes, y no comiendo cerdo. 

 

Se conocen temas teológicos discutidos entre Mozárabe y Cristianos 

del Norte y sobre la liturgia por ejemplo, por ser aislados en Al Ándalus, 

perdieron varios Concilios y cambios teológicos oficiales. Fueron entonces 

acusados de no ser buenos católicos, casi herejes por la jerarquía oficial y 

también por no consumir cerdo. De esto se defendieron los mozárabes, por 

haber resistido varios siglos siendo cristianos, con dolores y martirios. 

 

En finales del siglo XI, se produjo una "hispanización" obligatoria 

casi forzada con cambio de nombres, de costumbres y lengua. Explicada en 
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su tesis, Cyrille Aillet indica que hubo, para resumir, dos tipos de situaciones 

para los Mozárabes  

 

1.- Durante el Al Ándalus en territorios todavía musulmanes; 

2.- En territorios recientemente reconquistados, donde vivían o donde 

emigraron viniendo del Sur para repoblarlos. 

 

Lo que constata el peregrino es que el Camino Mozárabe reúne los 

lugares de esta "situación" histórica entre Andalucía y León. Los mozárabes 

quizás tuvieron otro papel para la peregrinación a Santiago posiblemente 

importándola en su exilio hacia el Norte así como otras de sus creencias, usos 

y costumbres. 

 

Hay que notar primero que los mozárabes tenían larga experiencia y 

costumbre de las peregrinaciones: los herederos de los Romano-hispanos de 

Mérida organizaron la primera gran peregrinación cristiana, desde siglo V, 

desde todos los países europeos a Santa Eulalia de Mérida. De esto tenemos 

unos importantes testimonios. La primera mención de Santiago en España 

data del siglo VII, anteriormente el hallazgo de la tumba en Galicia, y se 

encuentra en Mérida, la gran capital romana, centro espiritual, destino de 

peregrinación a Santa Eulalia de mayor importancia. 

 

También es aquí donde se conserva la más antigua representación de 

Santiago en peregrino, en Santa Marta de Croya en iglesia la “Mozárabe” de 

peregrinación importante (como atestiguan el desgaste de las columnas por 

acariciadas por millares de peregrinos. 

 

Hay que subrayar que el mundo musulmán llevaba un gran interés 

por el fenómeno de la peregrinación cristiana a Santiago de Compostela, 

como lo relata el apasionante artículo "La peregrinación jacobea en la 

literatura árabe medieval", Ana María Carballeira Debasa de Escuela de 

Estudios Árabes CSIC, Granada. Así este itinerario dibuja toda la historia de 

los Mozárabes similar a un árbol, desde sus raíces escondidas al Sur, llegando 

al tronco de la Vía de la Plata, a través de diversos caminos incluido éste 

CAMINO DE LA FRONTERA hacia sus ramas en Castilla y León, que 

repoblaron, llevando sus leyendas y cultura y, después de una acogida difícil, 

se mezclaron. 
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LA EDA MEDIA CRISTIANA 

 

La Edad Media en la denominada Hispania fue un 

periodo turbulento donde muy a menudo los distintos 

agentes políticos lucharon por imponer sus decisiones. 

Reyes, nobles, ciudades, Ordenes Militares e incluso 

prelados eclesiásticos tomaron las armas para defender lo 

que entendían sus derechos, ganar fama o ampliar su patrimonio. 

 

Las guerras fronterizas entre cristianos y musulmanes, así como los 

múltiples conflictos internos que vivieron los reinos peninsulares, hicieron 

que en nuestro territorio abundaran las cabalgadas, razzia o algaradas, tropas 

de a caballo que salían a correr y saquear las tierras del enemigo en una 

sucesión continua de golpes y contragolpes.  

 

Una magnífica descripción de este tipo de operaciones nos lo da el 

llamado Romance de los Caballeros de Moclín. Hecho al calor de las guerras 

con Granada, narra la toma de un molino y termina con un verso significativo 

de lo que era la vida en la frontera y el intercambio sucesivo y casi 

permanente de acciones entre unos y otros. Le dice un padre a su hijo que 

quiere vengar una cabalgada o razzia de los granadinos: 

 

No vayedes allá, hijo 

si mi maldición os venga 

que si hoy fuere la suya 

mañana será la vuestra. 

 

 

Sufrir este tipo de acciones era por tanto algo normal y esperable. Los 

hombres de la época debían vivir con la esperanza de no ser muy dañados por 

las mismas y obtener un futuro desquite. 

 

Otro de los objetivos de las operaciones o 

razzias en este periodo era la eliminación de los jefes 

militares contrarios o la captura de los monarcas 

rivales. Esto podía suponer un duro golpe al rival, 

provocar la descomposición del ejército enemigo u 

obtener una ventaja política decisiva. Muy a menudo 



La Orden de Santiago en la protección de la caminería 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia XIII. 2023 185 

 

las operaciones especiales pertenecen a un tipo de guerra donde el engaño y 

la traición están muy presentes, algo que no dejaba de generar algunas dudas 

en los tratadistas de la época. Santo Tomas de Aquino consideraba que no se 

debía mentir ni romper juramentos en una guerra justa, si bien aceptaba el 

uso del subterfugio bajo ciertas circunstancias. Honore de Bauvet 

consideraba que estos medios podían llegar a ser contraproducentes a la larga 

por ir contra el honor y fama de quienes lo usaban.  

 

Durante la Edad Media, resultaba muy frecuente la presencia de 

ladrones en cualquier camino y en especial en el Camino de Santiago. Según 

recoge Arribas Briones, gran estudioso español de la picaresca en la Ruta 

Jacobea, probablemente en el siglo XI los peregrinos ya eran víctimas 

frecuentes de robos. El expolio a estos viajeros ha constituido uno de los 

episodios comunes y desagradables de la historia de todas las peregrinaciones 

(también a Roma y Jerusalén) y ha ocupado abundantes episodios en la 

literatura odepórica jacobea, esto es a narraciones realizadas por los viajeros 

relatando sus periplos y aventuras. así como referencias en el Códice 

Calixtino, donde se retrata a los ladrones como una amenaza que acecha al 

peregrino.  

 

También desde muy temprano, los nobles se emplearon en sustraer a 

los peregrinos sus pertenencias y ofrendas e incluso llegaron a detenerlos o 

matarlos, lo que puede considerarse esta otra modalidad de robo. Fue en 

Galicia donde estuvo más extendido este fenómeno del bandolerismo 

nobiliario. 

 

Los asaltantes sabían que el peregrino solía viajar con dinero para 

poder hacer frente a los gastos, pero sobre todo era portador de limosnas y 

ofrendas, no sólo para la basílica compostelana, sino también para otros 

santuarios del Camino.  

 

Conocedores de que podían ser atracados, algunos romeros recurrían 

al truco de portar las monedas en los pliegues del sayal o en bordones huecos. 

Otro tipo de ladrón del Camino fueron aquellos que lejos de peregrinar por 

quasi causa orationis, se disfrazaban de peregrinos y se mezclaban con ellos, 

ganándose su confianza para después atacarles. Esto extendió una 

desconfianza general hacia los falsos peregrinos a partir del siglo XIV, que se 
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prolongó en las centurias posteriores. Uno de ellos es Barholomeus Cassanu, 

quien fue ajusticiado de manera severa en Asturias. 

 

El modo de actuar de los ladrones podía ir desde la forma del furtum 

[hurto], hasta la sustracción violenta o rapiña, ambas modalidades muy 

frecuentes en el Camino de Santiago. Solían asaltar en las zonas despobladas, 

en los caminos y en las ventas, aunque sus guaridas preferidas eran los 

montes y los pasos quebrados y angostos de la ruta. Esta delictiva actividad 

de los ladrones del Camino ha dado lugar a topónimos como es el caso de 

Valdeladrones, Auctares o un valle entre Valvanera y San Millán, como 

Umbría de Fuente Ladrones y a refranes populares como el que reza: “Si 

quieres robar, vete a los montes de Oca”. También en Santiago, 

aprovechándose del barullo y cosmopolitismo de la ciudad gallega, camparon 

a sus anchas este tipo de delincuentes. 

  

Como respuesta a la crónica inseguridad en los 

caminos, en España se promulgaron normas y leyes 

que castigaban severamente este tipo de actividades 

que, según estudia Elías Valiña, constituía una de las 

más serias preocupaciones del legislador civil y 

eclesiástico, encargado de velar por la seguridad 

personal de los peregrinos. Algunos penalistas que han analizado la historia 

del derecho en aquellos tiempos, coinciden en apreciar una extraordinaria, 

dura, intensa y desproporcionada sanción de estos delitos contra el 

patrimonio. 

 

Las Siete Partidas, promulgadas en el siglo XIII bajo la dirección 

personal de Alfonso X el Sabio, recogían una detallada descripción de los 

supuestos de robo, con penas que iban desde la multa a la muerte. Así en el 

caso del milagro del gallo y la gallina acontecido en Santo Domingo de la 

Calzada, no parece ser exagerado que la pena por haber robado una copa de 

plata fuese la horca, con la exposición pública del cuerpo del acusado. 

Y en el siglo XVII, con Felipe IV, se establecía el homicidio impune de los 

ladrones y asaltantes de Caminos “dando además derecho a reclamar un 

premio y su ahorcamiento, descuartizamiento, y exhibición posterior de los 

restos troceados en los lugares públicos, si eran detenidos por las 

autoridades”. 
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La Iglesia también era contundente con los ladrones del Camino. El 

papa Nicolás II, en una carta de 1059 dirigida a los obispos de Galicia, 

Aquitania y Vasconia, les exhorta a sancionar con pena de excomunión a los 

que roben o hagan daño a los peregrinos; las disposiciones del Concilio de 

Letrán, en 1123, imponían idéntico castigo a quienes robasen a un peregrino. 

A pesar de esta rígida y contundente justicia, al peregrino le siguieron 

robando; posteriormente, los productos extraídos eran vendidos con gran 

facilidad a lo largo del Camino, sobre todo durante la Edad Media. 

 

Tenían especial fama los ladrones ingleses, acusados incluso de 

suministrar brebajes a los peregrinos para adormecerlos. Estos también se 

empleaban en los primeros tiempos de la peregrinación a Compostela como 

piratas que abordaban los barcos de peregrinos, aunque hay constancia 

también de ladrones de mar de origen normando y árabe. Según Arribas, los 

coquillards franceses, mendigos o vagos que sobrevivían en el Camino 

habrían sido autores de varios hurtos. 

 

Para luchar contra estos frecuentes robos y asaltos, los peregrinos 

solían caminar en compañía. Para facilitar su unión, había ciertas localidades 

que eran lugar de encuentro de peregrinos en el que se formaban grupos de 

jacobitas para andar juntos. Por este mismo motivo se fundaron hospitales en 

zonas abruptas por personas conocedoras de esta situación, como fue el caso 

de Allard de Flandes, Juan de Ortega y el hijo del rey trovador Teobaldo II de 

Navarra. 

 

El peregrino fue víctima en muchas ocasiones, aunque también 

ejerció como delincuente. Muchos de los hurtos que se realizaban, 

protagonizados por los propios peregrinos, eran para abastecerse de comida y 

así aliviar las penurias del hambre, robaban gallinas, frutas, etc., estropeaban 

los huertos y se escondían en los bosques. 

 

El fenómeno del bandolerismo es universal y 

muy antiguo; Su origen tuvo lugar en regiones donde 

la pobreza y la injusticia hicieron mella en la 

población, arrojándolos, por no hallar otra salida a su 

miseria, al contrabando, el robo y el crimen. 
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En España hubo cuatro grandes zonas donde el bandolerismo tuvo 

más protagonismo: Andalucía, Cataluña, Galicia y los Montes de Toledo. 

 

La práctica del bandolerismo en España se remonta a los tiempos 

antiguos y de la dominación musulmana en la península. A lo largo de los 

siglos se pusieron en práctica varias medidas y leyes para luchar contra esta 

forma de delincuencia. 

 

Desde el Rey Enrique II de Castilla, hasta Fernando VII, pasando 

por Fernando el Católico, infinidad de monarcas han tratado de eliminar el 

bandolerismo, no consiguiendo ninguno este propósito ya que continúo hasta 

después de la Guerra de la Independencia contra la Francia de Napoleón. 

Es en este período, que abarca desde finales del siglo XVIII, hasta el primer 

tercio del siglo XIX (acabada la Primera Guerra Carlista), fue donde tuvo 

lugar el apogeo de este fenómeno social. 

 

En el Camino de Santiago y sobre todo en 

cualquier camino que no dispusiera de supervisión y/o 

vigilancia equivalía a que desde el comienzo mismo 

de la peregrinación se diesen las circunstancias más 

favorables para el desarrollo de la picaresca en sentido 

amplio y en una doble faz: la de los que pasaban como 

romeros y la de los que acechaban su tránsito. 

 

El Fuero Real hacía distinción entre los que robaban en el camino o 

fuera de él: al ladrón del camino la pena era la de muerte. 

 

La Iglesia también endurecía sus penas a los ladrones del camino así 

en carta del año 1059 por el Papa Nicolás II, a los obispos de Galicia, 

Aquitania y Vasconia, para que excomulgasen a los ladrones que roben o 

hagan daño a los peregrinos, siendo refrendado en el Concilio de Letrán en 

1123; como ejemplo el que aparece en el Libro de los Fueros de Castilla, en 

el cual se dice o comenta como ejemplo el ahorcamiento de Pedro; hijo del 

alcalde Johan el Grande, por robar el equipaje de unos alemanes peregrinos a 

Santiago y en este sentido debemos aclarar que se establecían posadas, 

albergues a cargo delas distintas órdenes militares y conventos para dar 

cobijo a los transeúntes, en la que la Orden de Santiago ejercía la labor de 

policía cuyos exponentes fueron la creación de la Santa Hermandad por los 
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Reyes Católicos en 1476 para controlar la seguridad de los caminos en el 

Reino de Castilla y a los nobles indisciplinados. Fue la primera unidad militar 

permanente que existió en España y una de las primeras tropas regulares 

organizadas de Europa. Cuy descendiente directo hoy es la Guardia Civil. 

 

Tenían jurisdicción en todo el territorio salvo en el interior de las 

ciudades, que tenían su fuero propio y estuvo en funcionamiento, con 

diferentes cambios, hasta que fue disuelta por decreto de 7 de mayo de 1835. 

Unos diez años más tarde, en 1844, se crearía la Guardia Civil como 

sustituto. 

 

Uno de los motivos por lo que padecían robos 

los peregrinos, era por ser portadores de limosnas que 

llevaban a Santiago como óbolo de ellos mismos, o por 

encargo de otras instituciones provenientes de 

testamentos. 

 

Nadie era libre de sufrir robos así lo cuenta el Papa Calixto II en el 

tercer párrafo de la carta que sirve de presentación al Códice que lleva su 

nombre, relata los avatares del Codex y como este es lo único que le quedó 

cuando lo asaltaron despojándole de todas sus pertenencias, estos mismos 

bandidos fueron los que se ensañaron en el trayecto Sahagún/ Burgos año 

1117 aproximadamente. 

 

A pesar de que las penas establecidas para los robos en el camino 

fueron extremadamente duras (la mayoría de las veces se llegaba al 

ahorcamiento) estos continuaron debido en la mayor parte porque era muy 

fácil el vender esos productos conseguidos de manera ilegal; para ello en el 

derecho navarro del camino francés; como así mismo, en el Libro de los 

Fueros de Castilla, que recoge el derecho de tierras de Burgos, dice que si el 

peregrino quiere vender o desprenderse de alguna de sus pertenencias debía 

de presentar al comprador el fiador (autor) que exigían las leyes del país, para 

dar fe de que era de su propiedad. Esto producía muchos problemas a los 

peregrinos o comerciantes que procedían de lejos. Por esto el Fuero de 

Estella del 1164 resuelve ambos casos de la siguiente manera bastaba 

presentar testigos de que la había comprado y llevaba esportilla y bordón 

(cum spera et baculo), así también lo recoge o dispone el Libro de los Fueros 

de Castilla, dando fe de que la palabra del peregrino estando en el camino 
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siempre que lo jurase. No siempre esto se llevó a la realidad, duró mientras 

no aparecieron en el camino los falsos peregrinos. Y a partir del Siglo XIV 

que empezaron a desconfiar de los que usaban bordón, llegando a pagar 

justos por pecadores.  

 

Parece ser que los que adquirieron fama fueron 

los ingleses, pues en 1219 ya se tienen noticias de un 

arresto y ahorcamiento de un inglés, Drocón de Meldis 

preboste de Estella anduvo persiguiendo a Johan de 

Londres que había robado en esa villa a unos peregrinos 

mientras dormían en el hospicio de Domingo, llamado 

el Gallego. En 1319 también le llegan quejas al Merino de Sangüesa, Odin de 

Ferry, que unos ingleses recorrían los caminos como romeros, y por la noche 

en las posadas los robaban, esperó a que volvieran de Santiago para 

prenderlos en Pamplona y ahorcarlos en Villaba. En 1337 fue juzgado y 

ahorcado Thomás de Londres por el robo a un peregrino. Otra de las tretas 

usadas era que se les daba a beber un brebaje que los dormía para poderles 

robar impunemente. 

 

Un conocido ladrón era Marín de Castro, natural de Castilla que fue 

capturado en Cantabria y siguió la misma suerte que los otros y fue ahorcado. 

 

En el libro de los Fueros de Castilla se cuenta la historia de Andrés, 

hijo de Arnalte, "el Tafur", robó el dinero así como el equipaje de un 

peregrino. Siendo capturado y preso, confesó que se lo había mandado o 

instigado su hermano el abad D. Esteban de San Pedro, viéndose descubierto 

se refugió en el sagrado de la iglesia de San Pedro, devolviendo al peregrino 

su dinero.  

 

Andrés siendo ya reincidente no tuvo la piedad que tuvieron con su 

hermano y fue ahorcado, el obispo Don Mauricio, de ascendencia inglesa, 

rigió durante 25 años como primer obispo de la nueva catedral gótica de 

Burgos, lo sucedido no debió gustarle mucho ya que le privó de oficio y de 

beneficio, solo cuando dicho abad hubo hecho dos peregrinaciones a Roma y 

a pesar de esto tuvieron que pasar cuatro años y muchos ruegos de gente 

buena para que dicho obispo le perdonara.  
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Llega el momento en que los ladrones deciden adoptar el hábito de 

peregrino con sus atributos bordón y concha, pues era un pasaporte en 

cualquier sitio y al mismo tiempo se ganaban la confianza de los peregrinos 

al caminar junto a ellos, tanto se dio que algunos escritores de dicha época 

dice que la peregrinación se está convirtiendo en refugio de vagos, gallofos y 

belitres, como ejemplo: como el hierro del bordón sirvió al peregrino genovés 

Bartholomeus "Cassanu" para descerrajar en la noche del 11 de abril del 1586 

la puerta de la iglesia de Zarauz, robando diversos objetos que escondió 

debajo de un tejado de una casa abandonada, continuó su peregrinación y en 

Salas (Asturias) volvió a repetir la historia robando diversos objetos siendo 

pillado con las manos en la masa, juzgado declaró bajo un sutil interrogatorio 

también su hazaña de Zarauz, siendo ahorcado y descuartizado según la 

sentencia dictada.  

 

Uno de los mayores enemigos que tuvo el peregrino fue el de 

"Portzgueros" (paso de puentes) y barqueros como decíamos en el principio, 

ya que se dedicaron al expolio de todos los que iban a Santiago, desde 

cuadriplicar el precio, hasta exigirlo por medios violentos, siendo este el 

único paso que había uno puede comprender dicha situación y más si 

tenemos en cuenta que dichos tributos eran compartidos por los señores 

feudales del momento, debido a esto los Santos San Domingo de la Calzada, 

San Juan Ortega y San Jesús construyeron puentes en el camino precisamente 

para evitar dichos abusos, así también contribuyeron a paliar estos Alfonso 

VI de Castilla y León, Sancho Ramírez en Navarra y Aragón. Donde no era 

posible se decretaban exenciones de paso y se extendían credenciales. 

 

 Debido a estos abusos aparecieron las exenciones a los peregrinos 

dados por el Rey Alfonso VI, también en el primer Concilio Lateranense 

(1123) presidido por el Papa Calixto II condena con la privación de la 

comunión cristiana a todo aquel que despojase aun peregrino o le robase en el 

cobro de tributos o portazgos. 

 

Otros enemigos de los peregrinos eran los 

cambistas o banqueros ya que una peregrinación podría 

necesitar cambiar entre siete u ocho veces las monedas 

que por ejemplo podían traer los peregrinos salidos de 

Francia o Italia. 
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No digamos de las trampas de los cambistas en el peso ya que usa 

distintos pesos según su conveniencia (tiene pesas grandes para comprar y 

pequeñas para vender).Asimismo venden lo dorado como si fuera oro, 

dándole oro y plata no contrastada o sin marca. 

 

No deja indiferente la sentencia final de Aymérico Picaud: Os habéis 

engañado con vuestras mismas trampas. Pues vuestras propias obras os llevan 

a los infiernos, con la misma medida con que hayáis medido se os medirá a 

vosotros. Pero sobre peso, marca sobre marca, libra sobre libra, están en 

vuestra mesa: Oíd lo que os dice cierto Sabio: "Peso y peso, medida y 

medida, uno y otro abomina a Dios "Pues vuestras mesas en otro tiempo el 

señor derribó en el templo, como esta escrito en el Evangelio: "La mesas de 

los cambistas y las sillas de los que vendían palomas tiró por el suelo ".  

 

"Es sabido por todo o mundo, logo acudirán tantas genes que era 

milagro; e daban sendos (dinerios) e escmolas auos crgos; e traigan tantos 

dinerillos de plata e de ouro que non eran consoscidos. E moitos malditos 

homes mataba e roubaban as romeiros asi nancidades como fora de edella" 

(Preámbulo del Libro de la Cofradía de cambiadores, hacia el 1300). 

 

 Como también se producían muchos fraudes con relación a las 

conchas o vieiras el arzobispo Don Pedro Suárez, dictó las órdenes oportunas 

para que fueran unas tiendas determinadas las autorizadas para su venta, 

estando también controlados los que las vendían, aunque más tarde quiso que 

las conchas solamente lo gestionase la Iglesia encontrándose con la oposición 

de los antes citados, llegando a un acuerdo que terminó en el veintiocho por 

ciento para la Iglesia y el resto para los demás. 

 

Enterándose que en el camino se expedían falsas conchas o vieiras, 

obtienen del Papa Inocencio III que el 18 de junio de 1207, dirija Letras 

Apostólicas a todos los obispos de España y Gascuña, encargándoles, bajo 

pena de excomunión, impidiesen la venta y fabricación de dichas conchas 

"Adulterina insignia beati Jacobi que conchae dicuntur in animarum suarum 

periculum cudere non verentur" También esto lo corrobora Gregorio IX en 

1228. 

 

Aparte de los peregrinos que viajaban por el camino para cumplir su 

promesa no podemos olvidar lo que Pablo Arribas nos describe en su trabajo 



La Orden de Santiago en la protección de la caminería 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia XIII. 2023 193 

 

lo cual paso a describirlo: (Una desordenada, chillona, ruidosa, sucia, alegre, 

pendenciera compañía de pícaros, giróvagos, gallofos, tunantes, gitanos, 

adivinos, nigromantes, pseudos alquimistas, bribones, trotamundos, belitres, 

bordoneros, coquillards, buhoneros merodeadores, saltimbanquis, 

embaucadores, vagabundos disfrazados de peregrinos, volatineros, 

holgazanes, farsantes, truhanes con llagas falsas, mendigos profesionales, 

falsos tullidos, parejas amancebadas, charlatanes, mimos, histriones, 

prestidigitadores, bufones, salteadores, comediantes, bailarinas, 

contorsionistas, prostitutas, estafadores, predicadores ambulantes, desertores, 

fanfarrones, pobres vergonzantes, frailes girovagos, goliardos, 

clericivagantes, hidalgos venidos a menos, desheredados, ermitaños, etc., 

visto lo anterior descrito uno se da cuenta de que el pobre peregrino 

(auténtico) era la parte más insignificantes del camino que se podía encontrar 

en él. 

 

Una vez descrito todo lo que se podía encontrar en el camino 

pasamos a ver unos pocos personajes de los que hubo en el camino. 

 

Pícaro peregrino, también llamado gallofo, bordonero o 

"coquillard", bribones, trotamundos, todo lo que eran lo podíamos describir 

como: carencia de honor, pobreza, astucia e ingenio para acallar el hambre. 

Es hombre que se mueve a lo largo del camino, vive de las limosnas que 

recibe, esto ya se dice en el Liber Sancti Jacobi "el peregrino que se mueve 

con dinero en el camino de los santos se excluye del reino de los peregrinos 

verdaderos", siguiendo con esta premisa, añadida por los pocos 

impedimentos que había para circular por el camino favorecido por los 

Reyes, añadido a ello los hábitos que usa el peregrino todo esto sirve para 

que el pícaro peregrino van a permitir que abunden en el camino, debido a 

ello durante el reinado de Juan II empiezan a penetrar también los gitanos, 

también empezaron a aparecer los peregrinos mercaderes, falsos 

penitenciarios, vendedores de bulas y reliquias. 

 

Una de las características por el cual se distingue el pícaro es su 

movilidad, y en esto qué mejor que el camino, el objeto de dicha movilidad 

no es otra que el encubrimiento de sus fechorías pasa mas desapercibido, se 

esconde en el anonimato de la masa o gran ciudad, ya que no se puede estar 

timando siempre a la misma gente. 
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A los pícaros otra característica común es el apego que tienen a la 

libertad tanto de movimientos como de ataduras sentimentales. 

 

Otro factor que los atrajo fue que el camino estaba jalonado de 

instituciones caritativas, en el pícaro el hambre era algo que le acompaña en 

su vida, esto era acallado con la sopa caliente, pan, vino, algún extraordinario 

no infrecuente y lecho gratis, amén de limosnas que se prodigaban en la 

calzada santiaguesa. 

 

La palabra pícaro aparece como "Pícaro de Cozina" en el libro de 

Guisados, Manjares y Potajes de Ruperto Nola en 1525. 

 

No es de extrañar que hubiera gentes de poco trabajo, a continuación 

se exponen ejemplos de diferentes peregrinos a lo largo del camino. 

 

Falso peregrino aquel que explota la caridad de la gente con falsas 

historias de desgracias familiares, falsas enfermedades, todo esto para recibir 

lo que el camino daba en aquellos momentos como era alimentos y 

alojamientos, además de las limosnas que eran habituales. Guzmán de 

Alfarache cuya vida fue como una peregrinación en las ciudades Santas y 

demás, en el dice que su Maestro fue Micer Moscón "Príncipe de Poltronia", 

el cual le enseñó a fingir lepra, hacer llagas, hinchar una pierna, tullir un 

brazo, teñir el color del rostro, alterar todo el cuerpo y así como otros 

artilugios del arte de pedir para evitar que los dijesen que trabajasen. 

 

Mesoneros que podemos decir de su fama, era una gremio que nunca 

fue bien mirado, pues ya desde la antigüedad aparecen en los escritos, como 

"caupones" (hosteleros, posaderos, taberneros) en la Roma pagana a 

referencias de San Jerónimo y San Gregorio de Nissa, en la epístola 2a y 

canon 24 del Concilio de Nicea, sobre hostelerías y peregrinos en Oriente. 

 

El jurista Gregorio Lopes les llama "Homines rapaces et vulgares" 

en el siglo XVI, así como "Farsantes y Canallas", Baltasar Gracián. 

 

Justo es reconocer que durante siglos la figura del Mesonero 

equivalía a "ladrón y trapisondista", así lo dice Eugenio de Salazar en sus 

Cartas "Si un día coméis en una venta donde el ventero cariacuchillado, 

experto en la seguida y en lo rapado, ahora cuadrillero de la Santa 
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Hermandad, os vende gato por liebre, el macho por carnero, la cecina por 

rocín de vaca, y el vinagre aguado por vino puro etc." ya nos podemos 

imaginar lo que tenían que soportar todo aquellos que decidían hacer el 

camino, de algunas podían prescindir pero del mesonero no, ya que entonces 

no existían los "Super" y no tenían mas remedio que ir a parar a sus manos y 

ahí era donde si tenían suerte y caían en buenas manos recibían las atenciones 

que habían pagado, pero sino al mesonero solamente la faltaba el antifaz ya 

que de lo otro no te escapabas. Que duda cabe que su mala fama se la 

ganaron a pulso ya que en el ramo encontramos asesinos, alcahuetes, 

ladrones, falsarios, estafadores, y era gente que en la cual también abundaban 

los honrados, justo es reconocerlo pues esta fama no se extendía tanto como 

la otra y seguro que no pasaran a la historia como los otros. 

 

Algunas quejas quedaron reflejadas al "Locus Sancti Jacobi", 

cuando más alta es la posición del perjudicado mas airadas son sus quejas por 

los precios que tienen que pagar por los alimentos y alojamiento, así aparecen 

el noble Arnald von Harff, el flamenco Jean de Tournai. 

 

Otra de las actividades que ejercía era la de intermediario en las 

compras y ventas, y no nos costará mucho imaginar cuales eran los resultados 

para el mesonero y para el peregrino. 

 

En la carta del Santo Papa Calixto que sirve de prólogo al Codex, se 

recoge como divina inspiración el mandato de reprender "Los crímenes de los 

malos hospederos asentados en el camino del Apóstol", pues se pueden ver 

las argucias o tretas que tenían, como darles veneno para apoderarse de sus 

pertenencias, colocarle alguna pertenencia suya con el objeto de robarles 

luego. Esto no era exclusivo del Camino de Santiago ya que también era 

práctica habitual en los otros caminos. Aparecen ya en el año 1274 en Oviedo 

ordenanzas regulando ya sus actividades. 

 

También aparecen en el Libro de los Fueros de Castilla, el Fuero 

Real y Las Partidas, dedican una ley completa con el título "como deuen ser 

puestos en recabdo los bienes de los romeros e de los peregrinos quando 

muren sin manda" precisamente tratando de evitar que se quedaran con las 

pertenencias de los peregrinos alegando falsas deudas, y haciendo que 

retrasaran el viaje los demás compañeros del muerto. 
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Los fraudes y abusos de los hospederos son anatematizados en el 

Codex Calixtinus, son múltiples las referencias que se hacen en la antigüedad 

en el año 1133 aparece en la "Historia Compostelana" coetánea del Codex en 

el aparece el acuerdo tomado entre los posaderos, monedores, cambias, así 

como los ciudadanos para ver los precios a cobrar por los alimentos o 

servicios. Pasados cien años nos cuenta López Ferreiro en su Historia de la 

Iglesia de Santiago que todo sigue igual a pesar de las sucesivas ordenanzas 

que van apareciendo con el objeto de que no ocurrían, en el intervienen 

Reyes como Alfonso IX (llamado el protector de los peregrinos) en 1226 

recuerda a todos sus vasallos en las penas que podían incurrir si continuaban 

con sus argucias, otro Rey como Alfonso X el Sabio en un privilegio del 6 de 

noviembre de 1254 vuelve a insistir sobre la seguridad en las posadas, 

también aparece en el fuero Real, Partidas, etc. Es significativo que el Fuero 

de Estella, de 1164, en su parte II, bajo el epígrafe "De romípetas", lo 

dedique a regular el robo en las posadas, y lo haga de manera minuciosa: 

 

"1. Si algún romero o mercader se hospedare en una casa y perdiere allí su 

equipaje, y dijere a su huésped o a su mujer o a sus hijos o hijas; "Tú tuviste 

mi equipaje y por eso eres ladrón y cómplice" y él responde: "no", debe jurar 

y justificarse éste por duelo (judicial); y si es vencido, devolverá lo robado 

por priplicado (sic) al dueño del equipaje, y pagara 60 sueldos al rey por el 

hurto, 60 sueldos por el duelo. 

2. Item, de estos últimos 20 sueldos serán para el merino, otros 20 para el 

alcalde, y los otros 20 para el señor de la villa. 

3. Empero, si no es vencido en el duelo, los romeros o mercaderes pagarán 

los 60 sueldos al señor de la villa. 

4. Asimismo, si el hospedado hurtare bienes al dueño de la casa, debe 

responder por el juicio sobredicho. 

5. Item, si por ventura el acusado no tuviere los bienes, y fuere vencido en el 

duelo, debe darse por ladrón paladinamente, con cuanto tiene de bienes 

muebles y raíces, con juramento de que no tiene más". 

 

En el libro del fuero Viejo de Castilla se aplicó principalmente como 

Estatutos de la Ciudad de Burgos en el siglo XIII, en el se regulaba que si un 

huésped se quejaba al hospedero de que le había faltado algo, debía jurarlo 

por su viaje antes de abandonar aquella, pagaba el patrón, pero si presentaba 

la reclamación una vez había abandonado aquella el posadero se veía libre. 
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A causa de la cantidad de peregrinos o mendigos profesionales que 

apreciaron en el camino, en el Libro I del Codex Calixtinus es anatemizado 

en el celebérrimo sermón "Veneranda dies". 

 

Estos peregrinos o mendigos aparecía en el camino sentados en 

enseñando sus miembros unos las piernas y otros sus brazos, teñidos estos 

con sangre de liebre, o escoriados con ceniza de la corteza del álamo blanco, 

aparentando gran dolor. Otros tiñen sus labios o sus mejillas de color negro, 

otros pintan sus manos y cara con unas bayas de los bosques para tener la 

apariencia de enfermos, otros a los cuales les han cortado la mano o pie por 

algún delito cometido, con sangre animal para aparentar haberlo perdido por 

enfermedad, a otros que se les sacaron los ojos por algún robo, etc. 

 

Origen de los mendigos desnudos, según cuentan, un peregrino que 

iba en su nave se encontró con que le había desaparecido su bolsa que 

contenía cierta cantidad de joyas y dinero, intercedió a Santiago que si 

recuperaba sus bienes haría la peregrinación desnudo (año 1456), en ese 

momento otro peregrino encontró dentro de su bolsa la del otro peregrino, 

habiendo encontrado la bolsa hizo efectiva su promesa con lo que desnudo 

inició su peregrinación a Santiago. 

 

Como vieron que era una forma de inducir a la caridad de la gente 

muchos de los "peregrinos", falsos, mendigos, pillos etc. Copiaron tal forma 

de conseguir que les dieran prenda (en aquel entonces tenían un gran valor) 

que inmediatamente vendían. 

 

Vemos en testamentos que se hacían en el Hospital de Real de 

Santiago lo primero que dejan en legado o mandas es la ropa, ejemplo: María 

López (1565) vecina de Granada que la ropa que hubiera dejado en su casa es 

el único caudal que posee y manda. 

 

De ver la gran importancia que tenía la ropa nos lo da que llega un 

momento en que los harapos o ropa vieja que se quemaba en el pilón al lago 

de la "Cruz de los Farrapos" (Compostela) se acuerda su venta (hay que 

imaginar el tipo de ropa dejada en tal lugar conociendo el valor que tenía). 

 

Una forma de pedir es "andando a la cardobanera" Covarrubias lo 

define como "Andar en cueros es una de las flores que traen algunos bellacos 
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que se hacen los pobres, los cuales es medio del invierno se salen desnudos 

por las calles habiendo forrado primero el estómago con muchos ajos y vino 

puro". Según nuestro refranero "Ajo y vino puro, pasa el puerto seguro" y "Al 

que trabaja y anda desnudo, ajo y vino puro". 

 

Hay un hecho en el limosnero de los Reyes Católicos, en una de 

ellas hay anotado que dieron en el mismo Santiago a una mujer de Flandes 

desnuda "cuatro varas y dos tercias para una saya a cien maravedís las vara, 

hay anotado que "costó de fechurras dos Reales". 

 

 

LA TRASHUMANCIA 

Los caminos de la trashumancia constituyeron 

canales de intercambios socioculturales entre las 

regiones del norte peninsular y Extremadura y Sierra 

Morena en cuya documentación hay muchas lagunas 

aunque por ellos hubo un continuo tráfico de ideas, de 

costumbres, de devociones religiosas, quizá también de 

formas lingüísticas, romances y leyendas, de todo tipo de tradiciones, además 

de otras manifestaciones más materiales y por tanto visibles tanto en el 

espacio como en la gastronomía y ciertos útiles que hoy día se han convertido 

en piezas de museo y en esto debo señalar el excelente trabajo de 

documentación histórica a cargo de esta Asociación Historico Cultural 

Maimona y a D. Angel Bernal, asi como el apoyo de sus instituciones locales 

y autonómicas celebrándose con esta XIII jornadas de Historia en relación 

con la Orden de Santiago.  

 

Si profundizamos hemos de encontrar muchas 

más huellas. Este trabajo tiene además la pretensión de 

estimular eso, de tomar conciencia de una realidad en 

cierto modo subyacente a nuestras vidas, que es deudora 

de unas formas de vida hoy perdidas, que en el pasado 

tuvieron un gran peso e influencia en la economía, el comercio y el mestizaje 

humano y cultural y que merecemos conocer con más profundidad de lo que 

hoy sabemos, porque en buena medida constituyen parte de nuestras señas de 

identidad. 
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Cuando hace 10.000 años la mayor parte de Europa permanecía aún 

afectada por los hielos de la última glaciación, en la Península Ibérica se 

operaba un paulatino ascenso del clima que ocasionó una sequía estival, 

característica del actual clima mediterráneo. 

 

La singular orografía peninsular, con 

alineaciones paralelas de grandes cordilleras orientadas 

en sentido este-oeste, alternando con profundos valles 

fluviales y altas mesetas, permitió sobrevivir a una 

gran cantidad de herbívoros salvajes, que con sus 

migraciones estaciónales aprovechaban los pastos 

frescos de las montañas durante las épocas de sequía, retornando a los valles 

abrigados del sur o de las templadas áreas costeras durante los meses de 

invierno. 

 

En libertad, el ganado se desplaza continuamente en busca de 

mejores pastos; sometido al hombre es este el que se preocupa de favorecer la 

tendencia natural y de asegurar a sus ovejas, cabras o vacas pastos para el 

invierno y el verano. Surge así la costumbre de las migraciones semestrales. 

 

La trashumancia en la península se remonta al 

tiempo de los godos, e incluso al tiempo de los 

aborígenes iberos, cuyos pastores andariegos prestaron 

valiosa ayuda a los cartagineses en sus marchas a 

través de España. 

 

Sin embargo, la verdadera causa que obligaba a la migración 

ganadera, se apoyaba en los rudos contrastes topográficos y climáticos que 

hacían necesario el cambio semestral. 

 

El clima obliga a cambiar de lugar de pasto: en verano, con el calor, 

a los pastos de altura; en invierno, en cambio, a las tierras bajas. Según esto, 

se hacen tres tipos de pastoreo. En el primero hay que hacer largos trayectos 

en busca del pasto. En éste los rebaños suelen ser grandes y en los trayectos 

se llegan a hacer hasta a 140 Km. 

 

En el segundo tipo, los trayectos son más reducidos y los rebaños 

menores. En el último, los rebaños son todavía menores y no suele haber un 
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pastor dedicado a ellos en exclusiva. Generalmente, se alterna el trabajo de la 

tierra con el del pastoreo y el rebaño suele estar en los terrenos de la casa o 

del pueblo. 

 

En los dos primeros casos, los pastores suben con sus rebaños a 

primeros de mayo a los pasos altos, a los lugares donde están sus refugios y 

rediles, y allí pasan el verano y el otoño. 

 

El topónimo «Cameros» parece tener su origen en el nombre de los 

más antiguos pobladores de la zona: los cántabros y los iberos. El territorio 

que habitaban tomó nombre de unos y otros, sintetizando la denominación 

«Camberos«, que el paso del tiempo y la evolución natural del lenguaje 

simplificó en el actual «Cameros«. 

 

Aquellos primeros pobladores de Cameros eran pastores. Ya en el 

Neolítico practicaban un pastoreo trashumante, aposentándose durante el 

verano en las zonas elevadas de la sierra al provecho del pasto fresco y 

emigrando durante el invierno a las tierras más templadas de los Valles del 

Ebro y del Duero, en busca de alimento para sus ganados. 

 

La Alta Edad Media es la época en la que se empieza a forjar lo que 

hoy conocemos como Territorio Municipal. El desarrollo del Régimen Feudal 

vería cómo los Reyes recompensaban a sus Nobles con Señoríos sobre 

determinadas zonas, o ampliaban las posesiones de la Iglesia con extensas 

donaciones. 

 

Tales repartos de tierras, grados de dominio y, en general, 

estructuras de población forjadas a lo largo de la Edad Media han pervivido 

con gran fuerza hasta el momento actual, como demuestra el hecho de que las 

entidades de población que existen en el siglo VII son las mismas que se 

encuentran en el siglo XVIII. Así, en aquel siglo, la mayor parte de las tierras 

de la zona de Cameros eran Señorío de los Duques de Aguilar; el resto se 

repartía entre villas de realengo, villas de abolengo y propias de los vecinos. 

 

En la búsqueda de pastos, las fronteras políticas no fueron obstáculo 

insuperable como lo demuestran los acuerdos firmados por Segovia, Ávila y 

Escalona, entre otros. Este sentido también se observa en la política de 

adquisición de tierras que realizan algunas Órdenes Militares. 
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Menos afortunados y obligados a compaginar agricultura y 

ganadería dentro de sus términos municipales, los Concejos buscan una 

salida a la ampliación del territorio, a costa de los musulmanes o en perjuicio 

de los Concejos limítrofes. Los conflictos por el aprovechamiento de los 

pastos llegarían a ser numerosos como consecuencia de la aspiración a ser 

autosuficientes y poder disponer de tierras propias desde la montaña a los 

valles sureños. 

 

Se hace necesario proteger estos recursos, 

incluso con las armas, y solo quienes tienen medios 

pueden hacerlo y logran mantener esta riqueza. Los 

mayores propietarios del ganado son los monasterios-

iglesias, los grandes nobles y, desde el siglo XI, los 

caballeros de los Concejos surgidos a lo largo del valle 

del Duero. 

 

Estos propietarios crean e impulsan las Mestas Locales o 

Agrupaciones de Ganaderos. Las constantes escaramuzas, roces, pleitos y 

luchas por los pastos y los tributos abusivos que se exigían acabo por hacer 

ver la necesidad y el interés de lograr acuerdos de carácter general y para 

todo el reino. Este proceso culmino con la creación del Honrado Concejo de 

la Mesta, al ordenar Alfonso X, que en cada villa o tierra de las Ordenes 

Militares se fijara un lugar y sólo uno para recaudar el Montazgo en la 

siguiente proporción: «dos vacas o su valor, ocho maravedís, por cada mil; 

dos carneros o un maravedí por cada mil ovejas, y dos cerdos o veinte 

sueldos por cada millar de puercos, dejando a elección del dueño el pago en 

animales o en dinero. 

 

Aunque la trashumancia se ha mantenido hasta 

el día de hoy, al llegar rebaños de varios puntos de 

España huyendo de las frías temperaturas del norte 

peninsular, lógicamente la tradicional trashumancia, 

salvo casos aislados, ya no se efectúa a través de las 

cañadas, sino por carretera a bordo de camiones que 

trasladan estos rebaños en un tiempo mínimo, perdiendo así todo el 

romanticismo de antaño. 
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En la actualidad se llevan a cabo movimientos tendentes a la 

recuperación de estas históricas cañadas. Estas fértiles tierras y la riqueza de 

sus pastos llegaron a tener tal fama que se acuñó la frase de Las ovejas 

lamiendo engordan. Fueron tierras sin dueño, tierras de vaivén; ejércitos de 

mil banderas avanzaron y retrocedieron sobre ella a lo largo de los siglos; fue 

lugar de paso y asentamiento de cartagineses, romanos y árabes hasta que, 

por fin, los monjes-guerreros de la Orden de Calatrava, tras dura pugna, 

pusieron fin a la dominación sarracena empujándolos hacia el sur, haciéndose 

la paz y dando lugar a la invasión de otros lanudos y parsimoniosos ejércitos 

que inundan el valle durante seis meses al año. 

 

Para ello, se creó El Honrado Concejo de la 

Mesta de Pastores fue creado en 1273 por Alfonso X el 

Sabio, reuniendo a todos los pastores de León y de 

Castilla en la Real sociedad de ganaderos de la Mesta y 

otorgándoles importantes privilegios como la exención 

del servicio militar, de testificar en los juicios, derechos 

de paso y pastoreo, etc. 

 

La Mesta se encargó basicamente de la organización de los caminos 

y las cañadas para la práctica de la trashumancia. Se ocupó Del 

mantenimiento de los caminos existentes, de su custodia, ampliación y 

mejora. Existían tres grandes cañadas que aseguraban el tránsito de los pastos 

de invierno a los pastos de verano y cruzaban el reino de norte a sur. La 

leonesa partía de León, recorriendo las tierras de Zamora y Salamanca, hasta 

alcanzar los pastos de Plasencia y Badajoz; la segoviana partía de Logroño, 

atravesaba Burgos, Palencia, Segovia, Madrid, Toledo y Cáceres, para llegar 

a los pastos de Andalucía. 

 

En esto hemos de resaltar la celebración de una reunión en Lora del 

Río en la que se unificaban los criterios para el pago de los impuestos 

“portazgo y montazgo” de interés para el comercio y la Mesta. La principal 

finalidad de este trabajo es dar a conocer el contenido de una concordia 

acordada en 1434 entre la Mesta y la Orden del Hospital en Castilla con el 

resto de Órdenes Militares. Desde el siglo XII los hospitalarios castellanos 

eran propietarios de ganado. A partir del siglo XIII la Orden empezó a cobrar 

derechos a los rebaños trashumantes que pasaban por su señorío de La 

Mancha. Esto fue la causa de un conflicto con la Mesta ya en el siglo xv, que 
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fue resuelto gracias al acuerdo de 1434. Sin embargo, los pleitos del prior del 

Hospital con la Mesta resurgieron a fines del siglo xv. Curiosamente, por la 

misma época la Orden puso mucho menos interés en defender los intereses de 

los concejos de su señorío frente a las demandas de la Mesta. 

 

En 1494 algunos vecinos de Tocina se 

negaron a acudir a la reunión de la asamblea de mesta 

a Carmena. Entonces Gonzalo Gómez de Castroverde, 

alcalde de Mesta de Carmona, les tomó ciertas 

prendas. Tecina era una localidad de señorío 

sanjuanista, por lo que intervino el conservador de la 

Orden o juez eclesiástico permanente designado por el Papa para preservar el 

patrimonio y los privilegios hospitalarios. Éste excomulgó al alcalde de 

mesta y a sus hombres. Gonzalo Gómez reaccionó pidiendo al Concejo de 

Carmona que le defendiese contra el citado conservador. Desconocemos el 

resultado final de este conflicto, que hay que entender en el contexto de los 

enfrentamientos por cuestiones de límites y de jurisdicción entre el gran 

municipio andaluz y la vecina encomienda sanjuanista de Tecina en esta 

época ya que el monarca había establecido que las Órdenes y los concejos 

sólo recaudasen portazgo y montazgo en un solo lugar, esto viene a coincidir, 

en gran parte, con los datos al respecto contenidos en los cuadernos 

conservados de las Cortes celebradas por Alfonso X en Sevilla en 1252. Aquí 

también se estipuló que la Orden del Hospital, al igual que las otras Órdenes 

Militares, sólo podría cobrar montazgo en un lugar sobre los ganados 

trashumantes. Asimismo, se regularon las tarifas que debían cobrar, las 

cuales son bastante parecidas a las proporcionadas por el en el pago lo 

encontramos en 1232, en un acuerdo de delimitación de términos entre los 

señoríos de las Órdenes del Hospital y de Calatrava. Una de sus cláusulas 

disponía respecto a los montazgos que cada una de las dos Órdenes lo 

cobrase en su territorio. En 1237 se vuelve a citar este montazgo en otro 

acuerdo de delimitación de términos de los freires sanjuanistas con la Orden 

de Santiago, en el que se prescribe la exención de su cobro a los ganados 

santiaguistas. 

 

Sin embargo, hay que esperar hasta el año 1250 para encontrar 

información detallada acerca de este montazgo. En dicho año el rey Fernando 

lll reunió en Sevilla unas Cortes con objeto de limitar las tarifas que se 

cobraban a los ganados en los portazgos y montazgos. Las nuevas tasas 
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establecidas en dichas Cortes fueron comunicadas a través de una carta por el 

gran comendador de la Orden del Hospital en España, frey Fernando 

Rodríguez, al comendador sanjuanista de Consuegra, frey Rodrigo Pérez: 

 

dos vacas de cada mil u ocho maravedís, dos carneros por cada mil ovejas ó 

dos maravedis por cada cabeza y dos cerdos de cada mil o dos maravedis 

por cada cerdo. Frey Fernando Rodríguez mandó al comendador que 

castigase a todos los freires de la Orden que en lo sucesivo cobrasen más de 

lo establecido en estas nuevas tarifas. También le ordenó que de los dos 

montazgos que solía percibir, uno en Consuegra y otro en Peñarroya, que no 

cobrase más que un montazgo en Consuegra y que no exigiera la asadura 

que solía tomar. Asimismo, frey Fernando Rodríguez dispuso que si el 

comendador percibiera portazgo en algún lugar del término de Consuegra, 

que no se lo volviera a cobrar a ninguna persona en otra localidad del 

mismo territorio, puesto que el monarca había establecido que las Órdenes y 

los concejos sólo recaudasen portazgo y montazgo en un solo lugar. 

  

Como podemos observar y para terminar, hemos 

de decir que la Orden de Santiago fue preponderante en 

la exención de pagos de impuestos, pero en 

reciprocidad establecía una protección militar y de 

apoyo a los viandantes, cuyo documentos hoy es la 

credencial del peregrino, salvoconducto para poder viajar por toda la 

geografía hispana. 
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